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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO-CNDCE

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

CONSEJERA INSTRUCTORA:

N° EXPEDIENTE:

DISCIPLINADO.

CARGO AL MOMENTO DE LOS HECHOS:

QU0OSO:
LUGAR DE LOS HECHOS:

FECHA DE LOS HECHOS:

FECHA DE LA QUEJA:
ASUNTO:

RUBIELA AGAMEZ AGUAS

CNDCE-20131492 DEL 23/05/13 hoy
CNDCE-035-2013

ANSELMO RAFAEL MARÍN PEREA
DIPUTADO

HUMBERTO DIAZ COSTA

MAGDALENA

POR ESTABLECER

9 DE MAYO DE 2013

ACTUACIONES PREVIAS A DECIDIR

SOBRE LA PRESCRIPCIÓN DE LA
ACCIÓN DISCIPLINARIA

Bogotá, D. C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

1. ASUNTO.

En reparto efectuado por el Consejo Nacional Discipiinario y de Control Ético del Partido de
la U, CNDCE, la suscrita consejera instructora del CNDCE, avoca conocimiento de la presente
investigación disciplinaria y procede a darle Impulso procesal correspondiente.

2. HECHOS.

Mediante decisión adiada veintitrés (23) de mayo de dos mil trece, (2013), este Consejo
disciplinario resolvió declarar que no era competente para conocer y adelantar en primera
instancia la investigación disciplinaria en contra del entonces Honorable Diputado por el
Partido de la U, doctor ANSELMO RAFAEL MARÍN PEREA y en consecuencia ordenó
remitir tal actuación a la bancada de Diputados del Magdalena y ofició a la Dirección Nacional
del Partido de la U, respecto a la designación de un instructor de la misma bancada para
que surtiera el trámite en primera instancia y se profiriera decisión de fondo, en virtud a lo
preceptuado en el Código de Control Ético y Régimen Disciplinario del Partido de la U.

Por consiguiente, antes de tomar cualquier decisión es muy significativo establecer si
efectivamente las actuaciones disciplinarias del presente caso fueron remitidas a la
respectiva bancada, a fin de confirmar si dicha instancia conoció o no de este caso y si
profirió o no alguna decisión. Lo anterior, para establecer el estado actual de las actuaciones
y no incurrir en la vulneración del principio Non bis in ídem.

Por lo anterior expuesto, el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido de
la U,

RESUELVE:

PRIMERO: SOLICITAR, a la Secretaría General del Partido de la U, informe respecto a si
la investigación disciplinaria adelantada en contra del entonces Honorable Diputado por el
Partido de la U, doctor ANSELMO RAFAEL MARÍN PEREA, se remitió a la bancada de
Diputados del Magdalena, tal y como lo ordenó el CNDCE, a través del radicado N® 20131492
del 23 de mayo de 2013. En caso que la respuesta sea afirmativa, indique si se profirió
decisión y cuál fue el sentido de la misma, allegando en lo posible copia del documento.
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SÍGUNDO: Una Vez obtenida dicha respuesta, ingrese nuevamente el proceso al despacho
a fin de tomar una decisión de fondo.

TERCERO: COMUNIQUESE al señor Veedor del P^irtido la presente decisión a través de
correo electrónico.

CUMPLASE

RUBIELA AGAMEZ AGUAS

Consejera CNDCE ,  Presiden» CNDCE ^
OMEZ
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NAC ONAL - PARTIDO DE LA U

Bogotá D.C, 20 de Diciembre de 2018

ACTA INDIVIDUAL DE

El suscrito Presidente del CNDCE, en asocio del Secreta
investigación así:

REPARTO

rio Técnico sometió a reparto la siguiente

RADICADO INVESTIGADO FlECHA REPARTO CONSEJERO

CNDCE-035-2014

Anselmo Rafael

Marín Perea
20 de Diciembre de

2018

Rubíela Agámez

Aguas

5

Antonio Abel Calvo Gómez

Presidente CNDCE

(arla Andreína Socorro

Secretaria Técnica

Carruyo

CNDCE

Proyectó: Karla Andreína Socorro Carruyo
Revisó: Antonio Abel Calvo Gómez
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Partido de la U
P.«IIDO SOaM-DJ: UMÜAÜ N.tOONAJ.

Bogotá D.C.. 24 de Julio de 2014. p

Doctor B

SERGIO OfAZ-GRANADOS 6UI0A C
Director Únko g
Partido de la U

Ciudad

Referencia: Designación de instructor Ponente.

Respetado Dr. Díaz-Granados:

IIVT-20I4I5S

Teniendo en cuenta las quejas conocidas por el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
en relación con la violación al régimen de bancadas y atendiendo lo dispuesto en la Resolución
No. 52 de 2013, mediante la cual 'la Dirección Nacional del Partido delegó en el Director Único,
la atribución para designar 'instructor-ponente' en todos ios casos', solicitamos designar
Instructor ponente en los siguientes procesos:

INVESTIGADO
ANSELMO RAFAEL MARIN

PEREA
TEODORO MANUEL MILLAN

NIXONJOSE BRIÑEZ

MORENO
DANIEL RAFAEL PALOMINO

VARELA
ERVIN VALENCIA

RODRIGUEZ

ASUNTO
ilación al régimen de

bancadas
Violación al régimen de

bancadas
Violación al régimen de

bancadas
Violación al régimen de

bancadas
Violación al régimen de

bancadas

6JWCADA
j^mblea - Magdalena

Concejo - San Pablo Bolívar

Jai - Comuna 3 de Arauca

Concejo - Guaranda Sucre

Concejo - Cajamarca Tolima

JU momento de la designación del irtstructor - ponente, le recordamos tener en cuenta lo
dispuesto en el art. 66 del Estatuto del Partido, que dhpone lo s^uiente:

'Conocerá en primera instoñcio de lo viohción al Régimen de Bancadas la respectivo Bancada,

sujetándose al procedimiento previsto en el Código de Control Ético y Régimen Disciplinario,
titulo II 'Del Proceso Disciplinario'.

Se surtirá la segundo instancia a través del Consejo de Contro/ Ético y Disciplinario, quien
conocerá en efecto devolutivo.'

Agradezco una vez sea adoptada una decisión, comunicársela al CNDCE con el fin de proceder a
dar traslado del asunto a quien usted designe para que coloque en conocimiento de la bancada
del partido en la corporación el caso en concreto '

JAVIER GONMLEZ AM

Secretario Técnico

Consejo Nacional D«ipÍinario y de Control Ético
Partido de la ü

ce Or Óscar Rueda García - Secretario Gerterat - Partido de la U.

www.partidodeiau.com

Carrera 16 No 36 -95 PBX 2881516 Bogotá, O.C. - Colombia
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RESULTADOS FINALES DE ASAMBLEA
ELECaONES 30 OE OCTUBRE OE 2011

MAGDALENA
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NAOONAL

Tocha • Hora Gonoradún: 11:26:07

voto» owawoot por la tata
Po>«We* CiruM» Olitontda» an 1 Tarado

Tatiapaaón (vetos TartMo/ Total votes)

MtEPEREWTE

76,655

Candidatos

ADOLFO HARJO GOMEZ CEBAIXOS

HUMBERTO DIAZ COSTA OjfjQSC
ANSELMO RAFAEL MARM PERSA OíCiRíK^KV"
PARTIDO SOCIAL DE UNIOAO NACIONAL

NIDIA ROSA ROMERO CABAS

EDUARDO ENRIQUE CRESPO CARRASCAL

LUIS ALBERTO RIASCOS ROIAS

FELIX GUILLERMO OSPINO PEREZ

MAGAIYS tSTMER ZUNIGA ZUNIGA

RAFAEL OE lESUS RICAURTE GOMEZ

MARIA ALEJANDRA OSPINO CHAWEZ

IVAN ALBERTO FERNANDEZ ZUNIGA

HEHflT RENE VERCARA SILVA

TOVANNA HERNANDEZ HERNANDEZ

• 10» ptrantaie» para lo» candidatoí tsiiit cataBaiiai ÍOÍW loí VOTOS VALIOOS con tnwarrvwio a «te docirnaiM.

•Para un ópwiw re«d»«o »• d wo de imwn« Explorif t o iteteer. Hítela rwtet 5^.Todos te tMiacte» toiarudoi bioti

hltp://w.i.reg¡siraduria.gov.co/cscrutinio/resultados 23/07/2014



Partido de la U
PARTIDO SOCÍAI. nií UMD.AI) NACIONAl.

Bogotá D.C, 5 de maao de 2014.

Doctor

SERGIO DÍAZ-GRANADOS GUIDA
Director Único

Partido de la U

Ciudad

HbMITE^P

CONS M/U. DIS FECHA

Referencia: Designación de instructores Ponentes

Respetado Dr. Díaz-Granados:

Teniendo en cuenta las quejas conocidas por el
Control Ético en relación con la violación al réfimen de bancadas y atendiendo lo
dispuesto en la Resolución No. 52 de 2013, mediante la cual "la Dirección Nacional del
Partido delegó en el Director Único, la atribución para designar "instructor-ponente" en
todos los casos , solicitamos designar instructor ponente en los siguientes procesos:

Consejo Nacional Disciplinario y de

iAT-2oi4n«ir
rasTAftiEDA-jubateiMAClOm ut iivsTt?uc [ qrfr PONENTES

T
05/03/2014 16:25

INVESTIGADO ASUNTO BANCADA

ANSELMO RAFAEL MARÍN

PEREA

Violación al régim
bancadas

m de Asamblea - Magdalena

LUIS FERNANDO TOBÓN

RODRÍGUEZ
Violación al régim
bancadas

m de Concejo - Jardín

Antioquia
FABIOTITIMBO Violación al régimi

bancadas

m de Concejo - La Plata - Huila

Al momento de la designación del instructor - ponente, le recordamos tener en cuenta
je dispone lo siguiente:

Régimen de Bancadas la respectiva
el Código de Control Ético y Régirnen

de Control Ético y Disciplinario, quien

lo dispuesto en el art. 66 del Estatuto del Partido, q

"Conocerá en primera instancia de la violación al

Bancada, sujetándose al procedimiento previsto en
Disciplinario, título II "Del Proceso Disciplinario".
Se surtirá la segunda instancia a través del Consejo
conocerá en efecto devolutivo."

Cordial saludo,

ANEDALOS A. ROI\^
Secretario Técnico

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U

C.C. Dr. Óscar Rueda García - Secretario General - Partido de la

www.partidodelau.c

Calle 72 # 7 - 55 PBX 3459099 Fax 227

om

logotá, D.C. - Colombia
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLIN

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NA

^RIO Y DE CONTROL ÉTICO
CIONAL-PARTIDO DE LA U.

lilR^ICSíJO'.

lAaUNTO

Iarea- CONS MAL DIS

Bogotá, D. C., 30 de mayo de 2013.

Doctores;

AURELIO IRAGORRI

H. Senador de la República
JAIME BUENAHORA

H. Representante a la Cámara
Copresidentes
Partido de la U.

Ciudad.

Asunto: SOLICITUD DESIGNACIÓN DE INSTRUCTOR

Respetados Copresidentes.

De acuerdo a la decisión tomada por la
Presidenta del Consejo Nacional Disciplinario
presentada por el diputado HUMBERTO í
ANSELMO MARÍN PEREA, por una presunta \

20ISI364-I3
,bRAhrtoftH6ÁbéL¿:ÁL\/b
IsóUCitüb ftfciiiGAiSciQM b¿ tMS K ̂ UCThg-

M2.06.2013

SENADODBLARHPLmiCA

F^dífl: 2013-064 303:52

No. Radicado; 14534-2013

Dccuineito; áobr-3CsffBdo

Amsío; Siiiáíisxosr-P

Evaatúistaiios; í

Raciba; lULTANHICS
Dra. CAROLINA ig,l4©E(MARULANDA.
y de Control Ético, dentro de la queja

iÍAZ costa, en contra del diputado
iolación al Régimen de Bancadas, el día
solicito a ios señores Copresidentes del23 de mayo de 2013, muy respetuosamente le

Partido de la U. se sirvan dar cabal cumplimi¿nto a lo fijado en el artículo 183 de los
estatutos del partido.

Para lo anterior, es menester que la Dirección Nacional del Partido de la U. proceda a la
designación de un instructor ponente, dentro de la misma Bancada de! Magdalena, para
que sea este el que instruya en primera infancia la queja origen de la presente
solicitud.

Reiterándoles el respeto a los señores Copresidentes.

Me suscribo con

ANTON

Secret

EDiiiiiiis... mmB

Carrera 7 No. 324 6 Piso 21 PBX.; 350 02 15 Fax Ext.: 108

/

Bogotá.Colombia



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL -=1

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

TSS

Bogotá, D. 0., 30 de mayo de 2013.

Doctores:

AURELIO IRAGORRl
H Senador de la República
JAIME BUENAHORA

H. Representante a la Cámara
Copresidentes
Partido de la U.
Ciudad.

Asunto: SOLICITUD DESIGNACIÓN DE INST

Respetados Copresidentes.

De acuerdo a la decisión tomada por la
Presidenta del Consejo Nacional Disciplinarii
presentada por el diputado HUMBERTO
ANSELMO MARÍN PEREA. por una presunta
23 de mayo de 2013, muy respetuosamente IL - . - , íaq
Partido de la U, se sirvan dar cabal cumplimiento a lo fijado en el artículo 183 de los
estatutos del partido.

Dra. CAROLINA RICO MARÜLANDA,
) y de Control Ético, dentro de la queja
3ÍAZ COSTA, en contra del diputado
violación al Régimen de Bancadas, el día
8 solicito a los señores Copresidentes del

TTEMTSirH3TC33IBTí

2oi:n36i-i3

IM&TRUeTÓR

T
T?Í5? CONSNAU

DUCTOR

Para lo anterior, es menester que la Dirección
designación de un instructor ponente, dentro '
que sea este el que instruya en primera
solicitud.

Nacional de! Partido de la ü, proceda a la
de la misma Bancada del Magdalena, para
instancia la queja origen de la presente

Reiterándoles el respeto a los señores Copre: iidentes,

Me suscribo coiwiote íon,

ANTO

Secre

Unidos... como debe ser

Carreni 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.: l08 \71impai1Ídoddaa.CQm Bogotá.Colombia



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UMOAD NACIONAL

3)^'
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLIN;)
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NA

RIO Y DE CONTROL ÉTICO
:iONAL-PARTlDO DE LA U.

RfeMtTÉWTg
ASUNTO

FbUoS
ARgA

RADICADO

5ft AmoNió ABEL ¿ALVO —
SDLicitud desigancIqn de iNSTRUCTtSR"

CONS NAL OIS

HORA
PgeÍ4A

2:58 P M
2.08.2013

Bogotá, D. C., 30 de mayo de 2013.

Doctores;

AURELIO IRAGORRI

H. Senador de la República
JAIME BUENAHORA

H. Representante a la Cámara
Copresidentes
Partido de la U.

Ciudad.

Asunto: SOLICITUD DESIGNACIÓN DE INSTRUCTOR

Respetados Copresidentes.

De acuerdo a la decisión tomada por la Dra. CAROLINA RICO MARULANDA,
Presidenta del Consejo Nacional Disciplinario
presentada por el diputado HUMBERTO D
ANSELMO MARÍN PEREA, por una presunta vi
23 de mayo de 2013, muy respetuosamente le
Partido de la U, se sirvan dar cabal cumpiimi^to a lo fijado en el artículo 183 de los
estatutos del partido.

y de Control Etico, dentro de la queja
AZ COSTA, en contra del diputado
olación ai Régimen de Bancadas, el día
solicito a los señores Copresidentes del

Para lo anterior, es menester que la Dirección N
designación de un instmctor ponente, dentro de
que sea este el que instruya en primera ins
solicitud.

Reiterándoles el respeto a los señores Copresíc

Me suscribo coo^ota?^ atención,

ANTO

Secret

Unidos... como d

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.: 108

acional del Partido de la U, proceda a la
la misma Bancada del Magdalena, para
tanda ta queja origen de la presente

entes.

3be ser

VWW.pattidodelau.COai Bogptá.Colombia



Partido de la U
PARTIDO SOCIAl DE UNIDAD NACIONAl ti

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

Bogotá, D. C., 30 de mayo de 2013.

Doctor:

HUMBERTO DIAZ COSTA
H. Diputado
Asamblea del Magdalena
Partido de la U.

E.S.D.

Asunto: Remisión Queja

Respetado Diputado.

kt-MITgMTP
Aéüislfo

^OMO

De acuerdo a la decisión tomada por la C
Presidenta del Consejo Nacional Disciplinario
presentada por usted en contra del diputado
presunta violación al Régimen de Bancadas, el _
me permito manifestarle que por mandato estatit
la competente para adelantar dicha investigaciór

r

RADICADO

ük AKiT6Ktlft tL\ \}n
RBMi5l6ri BE áüej

2oi;n:{.57-i3

jf

ICONS WAL DI3
'10 l.lUBOlgS

a. CAROLINA RICO MARULANDA,
f de Control Ético, dentro de la queja
ANSELMO MARÍN PEREA. por una
día 23 de mayo de 2013, cordialmente
lario 66, la Bancada del Magdalena es
en primera instancia.

De igual manera, a fin de dar cabal cumplimiento a lo fijado en el artículo 183 de los
estatutos del partido, la Honorable Presidenta dd Consejo Disciplinario, ordenó oficiar a
la Dirección Nacional del Partido de la U, a efectos de la designación de un instructor
ponente de la misma Bancada del Magdalena.

Reiterándole el compromiso de esta Secretaria

Me suscribo atentamente.

para con la Bancada del Magdalena,

ANTO

Secre

Unidos... como deli

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Exl: 108

eser

vww.paitidode3au.com Bogotá.Colombia
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Partido de la U ^
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL i ¿

CONSEJO NACIONAL DISCIPL1NA,RI0 Y DE CONTROL ETICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

Bogotá. D. C.. 30 de mayo de 2013.

Doctor:

HUMBERTO DÍAZ COSTA
H. Diputado
Asamblea del Magdalena
Partido de la U.

E.S.D.

Asunto: Remisión Queja

Respetado Diputado.

Fgne

De acuerdo a la decisión tomada por ia
Presidenta del Consejo Nacional DIsdpllnario

Dra. CAROUNA RICO MARULANDA.
-  . ^ y de Control Ético, dentro de la queja

presentada por usted en contra del diputadtf ANSELMO MARÍN PEREA,' por una
presunta violación al Régimen de Bancadas, e

20131357-13
DR ANTONIO A ÍEL CALVO
W;MÍ5I0M Be QUEJA

ICOMS NAL DIS

día 23 de mayo de 2013, cordialmente
me permito manifestarle que por mandato estatutario 66, la Bancada del Magdalena es
la competente para adelantar dicha investigación en primera instancia.

De Igual manera, a fin de dar cabal cumplimiento a lo fijado en el artículo 183 de los
estatutos del partido, la Honorable Presidenta del Consejo Disciplinario, ordenó oficiar a
la Dirección Nacional del Partido de la U, a efectos de la designación de un Instructor
ponente de la misma Bancada del Magdalena.

Reiterándole el compromiso de esta Secretaría

Me suscribo atentamente,

3ara con la Bancada del Magdalena,

ANTqN¡p^4^L
Secretario Tecnlob Ourídico

Unidos... como

Carrera 7 Na 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext: 108

deibe ser

WWWpartidoddaiLCOOl Bogotá.Colombia



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

Bogotá, D. 0., 23 de mayo de 2013

Radicado: 20131492

Investigado: ANSELMO PEREA MARIN
Dignidad: Diputado Asamblea del Magdalena

Dentro de las atribuciones conferidas a la Presidenda del Cons^ Nacional
Disciplinario y de Control Ético, el numeral! d^i artíGulbi 9S le ordena la de analizar lai
correspondencia a efectos de admitir,^ c^^zatür,, respoind^ o acbisar la

Que dentro de la queja radicada pmr di dSpiUm ¡HMJIM^OYro pta oniTifira
del también diputado ANSELMO MlARilN PB«EA„ pn¡r mas psesimnfias wíSsestmss ai
régimen de bancadas, la suscrita FteñfenEa cfdl Cmins^ Nacroai Dflscqpl&tano y de
Control Ético, encuentra que de oonRimñiadjB con Go cidenaato en ̂  artBodo 66
estatutario, las investigaciones re^secto a las inesuinite fiafias al cBfliqi&iáeste de fias
normas relativas a las bancadas, se dtíben i rani&r por lia vespecSva baiwcadla en
primera instancia.

Por lo tanto, la presente investigación se debe r¡emiíir a ¡a. Ranrarfa del Magdalena a fin
de que sea esta la encargada de insfiinunr ara popnneifa rinsfiatrnaa ̂  aoisadmin) éaáa ipie
por mandato del artículo 67 estatu^riioi,, Dos pcia^sdlinniantiBS a lia Bámcanfia dle
Congresistas le son aplicables a lasGteiásbanncadlasii^lFairtfdla.

De igual manera, no sobra advertir que erti tipo de investigaGibnes,, uioladort ali
régimen de bancadas, se debe estar a lo que o|d»Q ̂  articuEo 183 de Eos Fsfetfiitos, to
que implica que le corresponde a la Dirección ̂ ctonal Ea designación de uní instructorinvestigador de la misma bancada a fin de que jdelanfie la mstnicdón respectiva.
Por lo anteriormente señalado se debe ordenar la remisión de la presente queja
disciplinaria a la Bancada del Magdafiena y ofio^ a Ea Dñeccm Nlacijar^ del Paitüfo de
la U, se sirva ordenar la designacióni de urr: Instructor,, de la misma Bancadá,, para que
adelante tal investigación.

La suscrita Presidenta del Consejo Nacional D
en la facultad conferida por el numeral 4** del a
la U,

Unidos... como

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.: 108

debe ser

www.partidodeIflu.com Bogotá.Colombia

scipllnario y de Control Ético, con base
-tículo 98 de ios estatutos del partido de
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL |¿l

RESUELVE

1. REMITIR POR COMPETENCIA la presente investigación a la Bancada del
Magdalena. >

2. OFICIAR a la Dirección Nacional del Parí ido de la U, a efectos de que se cumpla
con el mandato estatutario respecto a la designación de un instructor de la
misma Bancada del Magdalena. Oficíese por Secretaría Técnica.

OFICIESE y CUMPLASE,

CAROLINA RICO M

Consejera
\

Unidos... como de

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.: 108

RULANDA

)e ser

^ iyWMKpailidode1aU.com Bogotá.Colombia



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA ü.

Bogotá. D. C., 22 de mayo de 2013.

INFORME SECR

RADICADO: 20131492

Denunciado: ANSELMO MARIN PEREA

La anterior queja disciplinaria radicada el dia OS
y pasó a conocimiento de este Consejo Nacíona

Fue radicada por el Partido de la U con el númei

ETARIAL

de mayo de 2013^n el Partido de la U
Disciplinario y de Control Ético.

o 20131492..

Se le informa a la señora Presidenta que esta queja corresponde a una presunta
violación al Régimen de Bancadas.

Se hicieron las anotaciones correspondientes y
2013 al despacho de la señora President^del-C

ANTONIA AÉ
Secretario Técnico Jurídico

p^sa^ despacho 22 de mayo del año
DG^pqm lo de su conocimiento.

Unidos... Gomo dé
Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.: 108

be ser

www.paitldoddflU.COni Bogotá.Colombia
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DIf'U \ ̂  HUMBERTO Al

^SEAnrr" 4—cT OTCCTOR |f!Sa
DOCTORES.

JAIME BUENAHORA Y AUREUOIRRAGORI.
DIRECTORES NAaONAL PARTIDO SOCIAL D
BOGOTÁ DX.

Ref. SDLICrrUD DE APUCACIÓN DE MEDIDAS
AL RÉGIMEN DE BANCADAS EN U ASAM
MAGDALENA POR PARTE DEL DIPLÍTADO ANS

Apreciado doctor:

--íJm,05.?0í3-

E UNIDAD NACIONAL

DISCIPLINARIAS POR VIOLACIÓN
BLEA DEL DEPARTAMENTO DEL
ELMO RAFAEL MARÍN PEREA.

de ía ciudad de Santa Marta,
12.555.204, en mi condición de

ndicada por (os estatutos y
al de Unidad Nacional, para
Dirección Nacional del partido.

HUMBERTO DIAZ COSTA, mayor y vecino

SriT H° ciudadanía No. .„na.cion aeputado del Partido de la U en el Departamento del Magdalena y vocero
oficial de la Bancada del partido en la Asamblea del Magdalena, me dirijo a
usted con caro protocolo en la forma
reglamentos de bancada del Partido Soc
solicitarle a usted como representante de la a^i pamoo
se sirva tomar las medidas disdplínarlas pertinentes y conducentes
previstas en la Ley de bancadas y en los estatutos del partido contra el

Departamento del Magdalena, SrNSELMO RAFAEL MARIN PEREA, de conformidad con los siguientes

HECHOS;

1. En el Departamento del Magdalena, fuimos elegidos para el periodo
constitucional 2012-2015, en representación del partido Social de
Unidad Nacional para la circunscripción de Asamblea Departamental
tres (3) personas a saber: ANSELMO rAfaEL MARIN PEREA, ADOLFO
MARÍO GOMEZ CEBAUO y HUMBERTO DÍAZ COSTA.

2. De conformidad con la Ley de Bancadas, ios estatutos y reglamentos
internos del Partido de la U nos constituimos en Bancada al interior de
la Asamblea del Magdalena, quedando lil suscrito como vocero oficial
ante la plenaria de la corporación para las decisiones sobre
proposiciones y decisiones que se surtan en la misma. Circunstancia
que fue notificada medíante Resotudones y oficios ante cada miembro
y ante la mesa directiva de la asamblea por parte del secretario de la
bancada de ta U, Dr. GABRIEL VICIOSO. I

3. El 2 de Noviembre de 2013, el Tribunal Administrativo del Magdalena
en Audiencias Iniciales Simultaneas, Acta No. 001, Magistrada Ponente
MARIA VICTORIA QUIÑONEZ TRIANA, declara la nulidad de ia elección
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de Presidente, Primer Vícepreside
Secretario de la Asamblea del Magt
anterior ordena que dentro de los 30
eleccron de ta nueva mesa directivia, mediante el voto nominal

^ j * .. . ' wwto nuifiinai y

'  conformidad con lo estatoido en el Régimen dp bancadas
V con lo reglado en la Constiturión.

ite. Segundo Vicepresidente y
aleña, como consecuencia de lo
días siguientes, se proceda con la

4. En mi condición de Vocero de la pie
informé el 11 de Abril de 2013 en la ^,,^,,0110 uc id M^amoiea a todos
os miembros de la Bancada, de la reunión de Bancada a celebrarse el
12 del mismo mes y año, en las oficinas de la bancada, para tomar
posicion del partido en la elección de "
de la Asamblea.

naria de la Bancada del partido,
plenaria de la Asamblea a todos
mión de Bancada a celebrarse el
inas de la bancada, para tomar
dignatarios de la mesa directiva

5. El Dr. ANSELMO RAFAEL MARÍN PEREA no asistió a la reunión, previa
discusión V aprobación, expide la resolución No. 002, POR MEDIO DE

POSiaON FRENTE A UNOS PROYECTOS DE
IMPORTANCIA ESTRATEGICA PARA EL PARTIDO SOQAL DE UNIDAD
NACIONAL, PARTIDO DE LA "ü", Y SE
LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBL
2013. En dicha Sesión se determinó lo siguiente:

Postular como candidato a la Presidencia de la

DESIGNAN DIGNATARIOS PARA
EA DEL MAGDALENA PERIODO

al Dr. HUMBERTO ALFOWsn nfj

de la "U".

b. Postular como candidato a la
mesa directiva a la Dra. CLAU
integrante del partido Cambio Rí

mesa directina

Z COSTA, integrante del partirfn

'rímera Vice Presidencia de la
)!A PATRICIA AARON VILORIA,
dical.

c. Postular como candidato a la Segunda Vicepresidencia de la
Asamblea al doctor ALEXANDER RONCALLO, ciudadano que
reúne los requisitos para desempeñar ta! cargo.

d. Postular como candidato a la Se( retaría General de la Asamblea
al doctor ANDRES FABIAN FU^S TORRES, ciudadano que
reúne los requisitos para desempeñar tal cargo.

6. El 13 de Abril del presente año en el
asamblea, el señor ANSELMO RAFAEL
desconociendo la Ley de bancadas.

desarrollo de la plenaria de la
WARÍN PEREA, contrariando y
os estatutos, reglamentos y

:OSTA, a la designación comoe. En caso de demltir el Dr. DÍAZ
candidato a la Presidencia de la Asamblea se postularía a la Dra
MARTHALUZLOPÉZ.

"fí-
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resoluciones de la bancada, decide vo
AGUÍLAR, contrariando de bulto lo ded

it

\\

ar por el Dr. JORGE LUIS LOPÉZ

dído por la bancada.

7, Realizado el escrutinio, se obtuvo un resultado de seis (6) votos a favor
del candidato apoyado por la bancad
del otro candidato doctor LOPÉZ AGL

desacato asumido por el Diputado
de Presidente de la Asamblea.

CONSIDERACIO

1. De ésta manera, el voto del Dr.

contrariando lo ordenado por la ban
como consecuencia que lo que ha

importancia estratégica del partido, s
asumida, ya que el resultado final en
Asamblea.

2. Esta actitud reincidente por parte del diputado ANSELMO MARÍN, viola
f

de la U y siete (7) votos a Ifávor
ILAR, probándose así que con el

RÍN PERÉA, se perdió ta elección

aES;

RÍN a favor de otro candidato,
ada del partido de ta "U", trajo
bía sido considerado como de

i perdiera por la actitud rebelde

la elección del Presidente de la

lagrantemente y de bulto las normas
el comportamiento de tos dignataríc
públicos en las corporaciones pública:
las distintas corporaciones, como

Magdalena y se convierte en un desé
decisiones y directrices señaladas por
de la "U", haciéndolo merecedor de

estatuida.

legales y estatutarias que rigen
s que fungen como servidores
y que actúan en bancadas en

en este caso la Asamblea del

gradable y serlo desacato a las
a Dirección Nacional del Partido

la máxima sanción disciplinarla

3, Esta actitud deja un mal precedente para la sociedad en general, por
cuanto se nos muestra como un servidor público que no acata a la :Ley,
y para el partido en particular, por cuanto se hace escuela

entronizando el desorden entre todos sus miembros, enviándose un

4. Aceptar éste hecho es permitir que s

Directorio Nacional trata de fortalece

solidas a través de las decisiones q
conformadas en las diferentes corporaciones, y ser permisivo con ello
es cohonestar con aquellos miembros que se aparten cuando de
buscar coherencia interna se trata y todo lo contrario cuando se

2 debilite el partido cuando el

río con actitudes coherentes y
ie se tomen en las bancadas

ad, en especial teniéndose en

; para Congreso de la República

mensaje nada positivo a la comunic

cuenta la proximidad de las eleccione

adonde debe llegar el partido debídanriente fortificado, lo cual se logra
a partir de un fiel acatamiento, vertical, de la Constitución, la Ley, los
Estatutos y las directrices que se tracers por los órganos competentes.

18
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busque obtener provechos personalistas, verbigracia en busca de ser
avalados por él en los comicios electorales.

5. Esta conducta fue asumida de manera dolosa, por cuanto el actuar del
señor ANSELMO MARIN era totalrnente consciente y con ta clara
intención de desobedecer a las Direttrices Nacionales del Partido, la
posición asumida por la bancada, y a |la Ley de Bancada en general, por
cuanto tuvo suficiente ilustración del| tema, de la obligación que tenía
de acatar la decisión de la bancada así como de las sanciones y
consecuencias que una actitud contraria tenía, no sólo con las
constancias que quedaban en cada ur a de las actas.

erjuicto al Partido de la "U" en

ros de la bancada del Partido de

6. Esta actitud ha causado una gran p
nuestra región por cuanto los míemt
la "U", al interior del Concejo Distrité l de Santa Marta y en los demás
municipios del Magdalena, han asumido una actitud similar pues no
han llegado a un acuerdo dentro de ellas, por cuanto dicen que no es
de importancia conformar bancada alguna por que ello no se respeta y
no sirve de nada. De igual manera éste hecho deja muy mal

a toda su dirigencia, frente a laposicionado al Partido y en especial
opinión pública pues ya se comenta (lue al interior del partido no hay
jerarquía y que aquí cada cual hao; lo que quiera conforme a su
conveniencia.

7. Como se dijo ut supra, y reitero, este
al interior de la bancada del Partido (¡n el Congreso, que válidamente
podrá actuar a su leal saber y enti nder sin acatar directriz o Ley
alguna, lo que a la final desemboca

deserción, o lo que es peor a una den ota en las próximas elecciones a
Congreso.

hecho puede servir de desorden

8. Su participación en la falta fue conr o Determínador y Autor de la
misma, pues no contó con el apoyo d
pero sí se apoyó en otros miembros d

partido. Las posibles conductas en c
MARÍN son FRAUDE A RESOLUCIÓ|N JUDICIAL, por contrariar lo
ordenado por el Tribunal administrativo del Magdalena, al ordenar

i otros miembros de la bancada,
e la Duma, pertenecientes a otro
ue podrían estar Incurso el Dr.

que, de conformidad con lo estatuid p en el Régimen de bancadas y
PREVARICATO POR ACaÓN¡ porcon lo reglado en la Constrtucfón, Y

violar la constitución, la ley de banc< das y los estatutos del partido,
por lo que le corresponde a Uds. Como Presidentes y al Directorio
Nacional, compulsar copias a los Óiganos de control para que se
investiguen estas posibles violaciones ni código penal y disciplinarlo.
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9. Todo lo anterior significa que debe aplicársele la Cancelación de su
condición de miembro afiliado al Partido o expulsión, y de esa manera
sentar un precedente a todos los miembros del partido en procura a
que el mismo adquiera coherencia entre lo que se promulga y lo que
se actúa. No observo en la conducta asumida por el doctor MARÍN
Causal alguno excluyante de responsabilidad que amerite la no
Imposición de sanción.

PETiaON:

Por lo anteriormente expuesto, le solicito lo siguiente:

PRIMERO. Que una vez surtido el procedimiento disciplinario
correspondiente, se sancione al doctor ANSELMO RAFAEL MARÍN PEREA con
la Cancelación de la condición de miembro afiliado al Partido o expulsión del
partido, toda vez que la conducta por ser de carácter gravísima así lo
amerita.

SEGUNDO. Por su participación en la falta como Determinador y Autor de la
misma, pues no contó con el apoyo de otros miembros de la bancada, en las
posibles conductas en que podrían estar incurso el Dr. MARÍN FRAUDE A
RESOLUCION JUDICIAL, por contrariar lo ordenado por el Tribunal
administrativo del Magdalena, al ordenar que, de conformidad con lo
estatuido en el Régimen de bancadas y con lo reglado en la Canstit.rriAr., v
PREVARICATO POR ACCIÓN por violar la constitución, la ley de bancadas y los
estatutos del partido, se debe compulsar copias a los Órganos de control para
que se investiguen estas posibles violaciones al código pena! y disciplinario.

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior. Informar a la mesa directiva de
la Asamblea Departamental del Magdalena sobre ésta decisión a fin de que
proceda de conformidad.

PRUEBAS;

Me permito señor presidente, aportar las siguientes pruebas que fueron
entregadas oficialmente por parte de la Secretaria General de la Asamblea
Departamental del Magdalena:

1. CD contentivo del audio de la sesión del 13 de Abril de 2013 de la
sesión plenaría de la asamblea.

2. Copia del Acta Genera! de ta Bancada del partido de la U, del 12 de
Abril de 20132, en relación con la ppsíción asumida por la misma
frente a la elección de mesa directiva.
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3. Copia deí acta de \a Asamblea del 13 d

PROCEDIMIERSTO Y Ci IMPETENCÍA

Conforme a lo establecido en el artículo ¿t de los Estatutos del Partido de
la "U" a a la bancada de Diputado ante, sírvase trasladar copia de ésta que
la Asamblea del Departamento del Magdalena, y designarrnstru^r -
Ponente de la misma a fin de que adelante el procedimiento previsto en el
Codigo de Control Ético y Régimen Disciplinario, Titulo II "Del proceso
disciplinario".

li

5 Abril de 2013.

Notsñcadones; Las recibo en la Avenida
Marta, Cel. 3005517394, E-mail hadcíngabp

libertador No. 21-104 de Santa

'gl7#hotm3if.com

La Bancada las recibe en el Edificio Centro
Marta.

Atentamente:

HÜM

Vocero

ALFONSO DIAZ COSTA.

Bancada Partido de la U en la Asam blea del Magdalena.

C.C. Consejo de Control Ético y Disciplínaric

Ejecutivo oficina 605 de Santa

de! Partido de la 'V

é
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ACTA GENERAL PARA LA POSTULACION DE DIGNATARIOS A LA MESA
DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA DEL MAGDALENA.

día del mes de Abril de 2013,
previamente, asistieron los

En el Distrito de Santa Marta, a ios doce (12
siendo las 3:00 PM, habiéndose convocado
Diputados del Partido de la L) con derecho a vciz y voto, en las instalaciones de
la oficina 605 del Edificio centro Ejecutivo ubicado en la calle 23 No. 4-27 de
este Distrito, con el propósito de desarrollar el s|iguiente

Orden del Día:

1. Registro de Asistencia y verificación del quorum de los Diputados.

2. Designación de Secretario ad-hoc de la sesión de la bancada.

3. Elección de dignatarios de la mes;i directiva de la Asamblea
Departamental del Magdalena para lo (|ue resta del periodo 2013 de
conformidad con la decisión del tribunal administrativo de! Magdalena en
el marco del proceso de nulidad electoral

4. Proposiciones y Varios.

ie la anterior mesa directiva.

Una vez instalada la reunión en el lugar y a la f lora señalada en la sesión de la
plenaria de la Corporación Asamblea del Magdalena de 11 de Abril de 2013, se
deja constancia que se encuentran presente los Diputados: ADOLFO MARIO
GOMEZ CEBALLOS Y HUMBERTO DIAZ COSTA, Verificado el proceso de
registro de Diputados, se declara el Quóruni deliberatorio y decisorio con
un total de Dos (2), Diputados del Partido de h U, correspondiendo al 66.6 %.
De esta manera, se da inicio a la Sesión.

Seguidamente se designa como Secretario A
GOMÉZ CEBALLOS, posteriormente se somete

d-hoc al Dr. ADOLFO MARIO

a consideración el tema de la

elección de la mesa directiva Periodo Constitucional de 2013.

POSTULACIÓN DE CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA: En éste
estado de la diligencia, el doctor ADOLFO MAR

como candidato a la Presidencia por parte de la

Dr. HUMBERTO ALFONSO DÍAZ COSTA, lo que se pone a consideración de los
asistentes, siendo aprobado por unanimidad.

O GOMEZ CEBALLOS, propone
bancada del partido de la U al

4

nidos, como debe ser
Calle 23 No. 4-27. Oficina 605 Edificio Centro Ejecutivo. Santa E Colombia
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POSTULACIÓN DE CANDIDATO A LA PRIMERA VICEPRESIDENCIA DE LA
ASAMBLEA: En éste estado de la diligencia, el doctor HUMBERTO ALFONSO
DIAZ COSTA, propone como candidato a la Primera Vicepresidencia ai Dr
OSCAR ANDRADE PALACIO, del Partido CAMBIO RADICAL, lo que se pone a
consideración de los asistentes siendo aprobado por unanimidad.

POSTULACIÓN DE CANDIDATO A LA SEGUNDA VICEPRESIDENCIA DE LA
ASAMBLEA: En éste estado de la diligencia, el doctor ADOLFO MARIO GOMEZ
CEBAILOS, propone como candidato a la Segunda Vicepresidencia al Dr.
ALEXANDER RONCALLO, del Partido Liberal Colombiano, lo que se pone a
consideración de los asistentes siendo aprobado por unanimidad.

POSTULACION DE CANDIDATO A LA SECRETARIA GENERAL DE LA ASAMBLEA; En
éste estado de la diligencia, el doctor HUMBERTO ALFONSO DÍAZ COSTA,
propone como candidato a la Secretaría General de la Asamblea al señor
ANDRÉS FABIAN FUENTES TORRES quien reúne las calidades y requisitos para
ello.

Acto seguido se pasa al punto de proposiciones, tomando la palabra el doctor
ADOLFO MARIO GOMEZ CEBALLOS, manifestando que en caso de demítir el Dr.
HUMBERTO ALFONSO DÍAZ COSTA a la designación de candidato a la
Presidencia de la Asamblea, se postule como candidato de la misma, a la
doctora MARTHA LUZ LOPEZ, del Partido LIBERAL Colombiano, quien reúne las
calidades y requisitos para ello.

Una vez leída integralmente el acta por el secretario general, el presidente la
somete a consideración de los asistentes, la cual es aprobada por unanimidad.

Cumpliendo el objetivo principal de la presente sesión, se da por terminada
siendo las^tre^ y treinta (3: 30) pm y se firma la presente ACTA por parte de los
miembpós asistentes de la bancada. . ̂ ̂  ^

HUMBERTO A. DÍAZ COSTA

Presidente.

ADOLFO MARIO GOMEZ CEBALLOS

Secretario Ad-hoc.

u

nidos, como debe ser ! L.^ ^ ^
Calle 23 No. 4-27[oficina 605 Edificio Centro Ejecutivo. Santa Marta D. E Colombia



ACTANo.019

DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA HONO
DEL MAGDALENA, DEL DÍATRECE (13) DE

RÁBLE ASAMBLEA DEPARTAMENTAL
ABRIL DE 2013.

PRESIDENTE: JORGE LÓPEZ AGUILAR
SECRETARIA GENERAL: NOHORA PERTUZ (IRESPO

Siendo las 09:37 de la mañana se reunieron en el s Uón de sesiones de la Honorable Asamblea
Departamental, los Honorables Diputados para raizar su sesión de la fecha H Pre^jdentó
pide ala Secretaria llamar a lista y contestan lo^ ^'Suientes Diputados:A^ON^
CLAUDIA PATRICIA ANDRADE PALACIO OSCAR JOSE,DAVILA MORALES JOSE
DOMINGO, DÍAZ COSTA HUMBERTO ALRONSO,
MARIO, LÓPEZ AGUILAR lORGE LUIS, L<|)PEZ CASTILLO ̂ TA^
PEREA ANSELMO RAFAEL, MORELO GOhíZALEZ ROBE^SON, OROZCO
Alvaro josé porto infante francisco josé,roncallo miranda
ALEXANDER ALBERTO, VELÁSQUEZ ALZAjMORA ALEX ANTONIOXa Secretóla da
lectura al Orden del día I.- Llamado a lista y verificación del quórum. II. Lectura y aprobación
del Acta de la Sesión anterior. 111.- Postulación, Elección y Juramentación de La Mesa
Directiva por lo que resta del año 2013 para dar cumplimiento al fallo emitido por el Tnbunal
Administrativo Del Magdalena . Elección de Presidente, Elección de Primer Vicepresidente,

.  A . • m - / T ^ A

dElección de Segundo Vicepresidente, Elección
Comunicaciones. V.- Proposiciones y Varios. VI.
del día de hoy 13 de Abril de 2013. El Presidente

e Secretario General. IV.- Lectura de
Lectura y aprobación del Acta de la sesión
pone a consideración el Orden del día leído,

Lael cual es aprobado. Punto 11.- Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior.
Secretaria da lectura a la Proposición No. 051 "Cqn la sola lectura del título désele aprobawun
al Acta de las sesión anterior.". Firmada por e Honorable Diputado Francisco Porto. La
Presidencia pone a consideración la proposición leída, la cual es aprobada. La Secretaria da
lectura al título del Acta No. 018, la cual es aprobada. Punto Ill.-Postulación, Elección y
Juramentación de La Mesa Directiva por lo que resta del año 2013 para dar cumplimiento al
fallo emitido por el Tribunal Administrativo Ejel Magdalena. Elección de Presidente. El
presidente pide a la secretaria general que le informa que si en secretaria se encuentran las
actas de bancadas de partido, a lo que la secretea informa que no reposa ningún acta. El
presidente informa que la elección debe hacerse ppr bancada tal como lo determina el fallo tai
como lo profirió el Honorable Tribunal contencioso administrativo de el departamento del
magdalena, por lo tanto debe hacerse en ese orden de idea por régimen de bancada la votación
como tal, y el llamado inicial será atreves de las bancadas para que cada uno de los rniembros
de las bancadas haga su votación publica y nominal como lo determina el respectivo fallo.
Pide la palabra el Diputado Robinson Mórelo:" buenos días honorables diputados, compañeros
de la mesa directiva, los periodistas que nos acompañan, la prensa, los amigos que están
presentes hoy acá; hace aproximadamente cuatro meses en esta corporación se llevoacabo una
elección que ya sabemos las consecuencias jurídicas que de denotaron porque efecüyamenie
se vulnero el régimen de bancada y el principio del voto publit^ nominal expresado en la
división de partido". El Presidente informa que por solicitud del Diputado Robinson Morelo se
solicita un receso de cinco minutos, el President¿ lo somete a consideración de ta plenar^ el
cual es aprobado. Transcurrido 15 minutos El presidente informa que se reanuda la sesión y
pide a la secretaria que llame a lista y confinAe el quórum. La secreta llaina a lista y
Lponden los siguientes Diputados :Aarón Viloria Claudia Patricia. And^de Palacio Osc^
Dávila Morales José Domingo. Díaz Costa Humberto Alfonso. López A^l^ Jorge Luis,
López Castillo Martha Luz, Marín Parea Anselmo Rafael, Mórelo 9°^^" ̂
Gómez Alvaro José, Porto Infante Francisco José, Roncallo Miranda Alexander Alberto,
Velásquez Alzamora Alex Antonio; acaba de hacer presencia en el recinto señor prwidente el
Diputado Gómez Ceballos Adolfo Mario, se encuentran en el recinto 13 honorables Diputados
Dor lo tanto hay quórum para deliberar y decidir. El Presidente informa que continua con la
palabra el Diputado Robinson Mórelo:"decíamouoiauia o» . ̂ f j

país hoy comporta un régimen moderno de partid )s que ha venido actualizándose poco a poco,
noso

ia ley 5ta del 92, la ley que reglamenta el Congr
partidos y los movimientos políticos se han ido ac ecuando por el legislador y la jurisprudencia

tros que el país ha cambiado, nuestro

¡so de la República y la participación de los
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obstante que nuestro reglamento interno,
os las objeciones del caso y las dejamos

principio del voto publico nominal, por lo
con todos sus integrantes y ordenaba una

y me recuerdo yo que hace 4 meses acá dimos un debate y presentamos unas excepciones de
inconstitucionalidad por la forma como esa vez se juería votar acá, desconociendo el régimen
de bancada y la votación pública y nominal no
ordenanza de OS del 2012 así lo preveía e hicür
sentadas, sin embargo a contraposición de eso en ̂ sos momentos las coaliciones que fungían
aquí como mayoría decidieron lo contrario, un sector voto secretamente con siete papeleta y
otros lo hicimos con 6, circunstancia que conllevo a que nosotros a través de personas amigas
hiciéramos el debate jmídico y se llevo a los medios de comunicación y hubo una demanda
publica de nulidad electoral previendo todas estas circunstancias y el tribunal contencioso
administrativo del magdalena en un fallo sin precedente en la historia del magdalena dice que
efectivamente se viola el régimen de bancada y el
tanto se declaraba la nulidad de la mesa directiva

nueva elección, a continuación me permito transcribir textualmente el oñcio que remite el día
4 de abril del 2013 a esta corporación el tribunal:"sraor Alex Velásquez Alzamora. Martha luz
López castillo, nohorapertuz crespo, Alvaro Orozc^ Gómez, mesa directiva de la asamblea del
magdalena, referencia. Silvana laudith Romero Campo vs elección señor Álváro Orozco
Gómez como segundo vicepresidente de la Asam|)lea Departamental del Magdalena para el
periodo 2013. Magistrada Ponente María Victoria Quiñones Triana. En cumpliipiento a lo
ordenado en la audiencia inicial de fecha 2 de abril de 2013 dictada dentro del asunto de la

referencia, se le comunica a usted lo resuelto en| la misma, articulo primero. Declárese la
nulidad parcial del acta 049 de fecha 16 de noviembre de 2012, por medio de la cu^ se realizo
la elección de la mesa directiva de la asamblea departamental del magdalena para el periodo
comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre del 2013.segundo.- como consecuencia de
lo anterior ordénese al gobernador del depart£^ento del magdalena y a la asamblea
departamental del magdalena que dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria deda presente
providencia, proceda a la elección de mesa (lirecti\
de elegir nuevamente el cargo de presidente, prime:

a de la mesa directiva de la asamblea a fin
vicepresidente, segundo vicepresidente de

la mesa directiva del magdalena mediante el voto nominal y publico para el periodo
comprendido en lo que resta del año hasta el 31 de diciembre del año 2013, de acuerdo a lo
estatuido en el régimen de bancadas y con lo reglare en la constitución"; por que quiero hacer
énfasis en esto, por una potísima razón y es que h . bancada expresa la decisión del colectivo
hoy es el esfuerzo prolongado de muchos candidatos que al llegar a postular su nombre a una
corporación a nombre de un movimiento o partidc s políticos hacen esfijerzos comunes para
poder llegar y estos partidos fijan una re¿a de juego como van a actuar dentro de una
corporación llámese concejo, asamblea, congreso ect, fijando posiciones publicas sobre ciertos
actos que emanan de esa corporación en el caso p^icular de la postulación de candidatos, y
cada partido tiene una mecánica propia, pero esa mecánica no puede ser oculta, esa mecánica
debe darse a conocer dentro de los principios de publicidad, aquí y esta claro y lo expreso el
diputado Humberto Díaz en diferentes disertaciones que el partido de la U esta conformado
por bancada, que es el único que yo estoy enterado y que radica en secretaria y que la señora
nohorapertuz da cuenta de ese escenario que aquí se radico, no obstante que la presidencia
anterior quiso desconocer esa situación y después la subsano pero aquí se inscribió el partido
de la U como bancada, que es la única que esta instituida como bancada en el momento, si no
esta conformada ningún partido o movimiento en una Ley establece la libertad de sus
miembros para que puedan votar y decidir, gracias a Dios yo estoy como representante del
partido verde hoy aquí para decisión del pueblo y p(|ir eso expreso la decisión en nombre de mi
partido, pero donde haya colectividades donde no se: pongan de acuerdo va haber libertad pero
si se ponen de acuerdo tienen que votar por ahí, pleno procedimiento de convocatoria, de
información y no a las carreras y a las prisas como se ha pretendido hacer que es lo que yo
presumo que haya podido pasar en algunos casos, porque se debe hacer en el debido proceso y
según los estatutos y disciplinas de los partidos y no¡ hacerlo como los ladrones en 1^ noches a
meterse en las casa ajenas o llegar a las porterías a decir es que aquí le traje esto a 1^ 11 de la
noche para notificarlo para que venga a que se ijeúnan, eso es contrarío al espíritu de la
democracia a la deliberación y a la participación, po * eso el señor presidente sanamente le dice
a la secretaria sírvase decir que bancada han escrito su nombre, quien esta escrito o quien esta
postulado y ella dice que hasta el momento no. ahora que cada bancada exprese, que
manifieste que muestren los soportes y las actas del caso y efectivamente con , el debido
proceso, porque es que señor presidente, no me quero extender mas, le quiero decir algo si
volvemos nosotros nuevamente a incurrir aquí en una situación víolatoria al régimen de
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democracia pero atendiendo la decisión y
:ho de uno u otro ñmcionario atendiendo a

sre imponer aquí una situación que es de
yo exijo respeto a esta petición judicial y

bancada lo mas seguro es que nuevamente se dema ide esto y vamos a estar en una patria boba
de directivos de la mesa directiva, el uno demanda , el otro recoge y de eso no se trata, hoy
hay que respetar las reglas sanas del juego de la
posición de los partidos y no sencillamente a capri
los intereses particulares de algún sector que qui
nuestro resorte y de nuestra fimcionalidad por esoj
que se de la votación como lo dice el auto que acabo de leer, gracias señor presidente . el
presidente informa que se abren las postulaciones, pide la palabra el Diputado Anselmo
Marin:**gracias señor presidente, yo había pedido la palabra antes de que se abrier^ las
postulaciones, simplemente quiero referirme a la sentencia o al fallo emitido por el tribunal
administrativo del magdalena, respecto a la situación y razón de fondo, la esencia consagrada
en el documento y asi esta claramente determinado, habla úmca y expresamente de ta votación
nominal y publica y quiero dejar claro esol las actuaciones de las bancadas son
responsabilidad de cada uno de sus míembijos y por lo tanto ellos asumirán las
responsabilidades internas o las que le corresponc^, pero quiero dejar constancia ante todos
los asistentes y ante toda la corporación que el fal o habla únicamente de la votación nominaly ante toda la corporación que

e dice nominal y publica precisamente de
respectivo fallo. La secretaria informa a

y publica, gracias señor presidente". El presiden
acuerdo a la ley de bancada, así concluye el
presidencia que el Diputado Francisco Porto a ridicado una comunicación en secretaria y
solicita que se lea laida; el presidente le dice que no le ha dado la palabra y que estamos en
postulaciones y continúan las postulaciones, pide la palabra el Diputado Francisco
Porto:"acabo de hacer llegar una comumcacjión a la secretaría general; permítame
leerla."directorio liberal del Magdalena, santa marta, abril 12 del 2013, doctora N^rtha López
diputada del magdalena, apreciada copartidaria y colega, cordial saludo; por medio de la
presente me permito comunicarle que en reunión celebrada en la sede departamental del
directorio del partido libeml, los honorables diputados Alexander roncallo y el suscrito
sostuvimos reunión formal para acordar y decidir lo concerniente a elección de m^ directiva
de la asamblea departamental del magdalena, nos intentamos comunicar contigo para conocer
la decisión a tomar, por tal motivo me con-esponde m^festarte que se concertó coalición con
el_p.^ído conservador apoyando la candidatura dei diputado Jorge López a la presidencia de la
Duma y al diputado Alexander roncallo a la primeia vicepresidencia tal como consta en el acta
01 del dia de hoy. francisco porto, presidente del c irectorio departamental". Pide la palabra el
diputado Robinson móreIo:"señor presidente nuevj mente y digo, donde esta la inscripción del
partido liberal, señora secretaria sírvame darme constancia si el partido liberal aquí inscribió
su régimen de bancada con suficiente tiempo establecido; la secretaria le responde que no;
primera observación que hago, como ellos todavía no están conformados como régimen de
bancada, debidamente como lo establece la ley, por lo tanto para votar ellos tienen la libertad
para hacerlo, y como yo también represente un partido yo prppongo una coalición con la
doctora Martha López y la postulo como candidata a la presidencia de la mesa directiva en
representación del partido liberal con el apoyo del partido verde, en ese orden de idea dejo esa
postulación". Pide la palabra el Diputado Humberto Díaz Costa:"gracias señor presidente,
muy buena disertación del diputado Robinson ipórelo, persona que jurídicamente admiro
mucho; al respecto me permito leer el acta general de la postulación de dignatariós a la mesa
directiva de la asamblea del magdalena del partit o de la U, en mi condición de vocero del
partido de la U me permito leerle con base en una citación que se hizo el jueves 11 donde se
invitaron a todos los miembros de la bancada para que asistiera a una reunión ayer viernes 12
a las 3 de la tarde en el edifico centro ejecutivo oleína 605, que es el deber ser de las cosas,
que es el debido proceso tal cual como lo establece la constitución en su articulo 29, nosotros
como bancadas totalmente establecidas en esta corporación y respetuoso de la constitución, de
la ley y del reglamento interno de la corporación! hicimos la convocatoria tal cual como lo
establece la ley en su articulo 29de la constitución, debido proceso, para garantizarle a todos
los miembros de la corporación de la bancada que puedan dicertir o aprobar las decisiones que
se vayan a tomar por parte de la bancada, todos los partidos deben hacer igual porque si no se
estaría violando el derecho de las personas que par^cipan de la democracia, el partido liberal,
un partido de gobierno no puede estar ausente de esto y debió radicar aquí en la coiporación la
convocatoria para que todos los miembros de esa colectividad asistieran para que pudieran
tomar decisiones, es que a mi no me pueden obligar a participar de algo sí a mi no me han
comentado, a mi rae obliga la ley si a mi me garantizan el debido proceso, si no me garantizan
el debido proceso a mi no me pueden obligar, porq le en uno de los apartes de ese árticuJo 29



de la constitución prevé que es nula todas las pr
pro
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lebas que se tengan con violación al debido

del°D^do' o para que los miembros de ia baneadadel partido hberd tomaran las decisiones de partido, diferente a como lo hace el partido de la
U, el partido de la U desde el año pasado viene jiresentando citaciones, notificaciones, actas
reuniones, resoluciones y con base en ese orden de ideas hemos sentado aquí nuestra posición
como partido y fiti elegido como vocero del partido y hoy como vocero del partido me voy a

acta la cual dice así; en el distinto |de santa marta a los 12 días del mes de abril
del 2013 siendo las 3 p.m, habiéndose convocado previamente asistieron los miembros del
p^do de la U con derecho a voz y voto en oficinas del centro ejecutivo oficina 605
ubicado en la calle 23 numero4-27 de este distrito con el propósito de desarrollar el siguiente
orden del día ;1 registro de asistencia y verif cación del quórum de los diputados . 2.
Designación de secretario had-doc de la sesión de la bancada. 3.- elección de dignatarios de la
mesa directiva de la asamblea departamental del magdalena para lo que resta del periodo 2013
de conformidad con la decisión del tribunal adnpinístratlvo del magdalena en el marco del
proceso de nulidad electoral del anterior mesa directiva. 4 proposiciones y varios. Una vez
instalada la reunión en el lugar y la hora señalada ¿n la sesión de la plenaria de la corporación
asamblea del magdalena del 11 de abril del 2013 s í deja constancia que se encuentran presente
ios diputados Adolfo Gómez Ceballos y Humbertc
de diputados se declara el quórum deliberatorio y
3 del partido de la U correspondiente al 66%
seguidamente se designa como secretario ad.do'
posteriormente se somete a consideración el tema
periodo constitucional del 2013; postulación de cindidatos, a 1 presidencia de la ̂ amblea en
este estado de la diligencia el doctor Adolfo Gójnez ceballos propone como candidato a la
presidencia po parte del partido de la U al doctor Humberto Díaz Costa lo que se pone a
consideración de los asistentes siendo aprobaba por unanimidad.2. postulación como
candidatos a la primera vicepresidencia"; esto lo lepré dentro la respectiva oportunidad cuando
estemos en el punto de postulaciones para los c^gos que se van a debatir hoy acá." acto
seguido se pasa al punto de proposiciones tomado la palabra el doctor Adolfo Gómez
ceballos manifestando que en caso de deremitir el doctor Humberto diaz costa a la designación
como candidato a la presidencia de la asamblea s^ postule como candidato de la:misma a la

días costa, verificado el proceso de registro
decisorio con un total de 2 diputados de los
de esta manera se da inicio a la sesión,
ai señor Adolfo mareo Gómez ceballos
de la elección de la mesa directiva para el

d biano quien reúne las calidades y requisitos
por el secretario general es colocada a
a por unanimidad, cumpliendo el objetivo
siendo las 3:30 p.m y se firma la presente

octora Martha luz López del partido liberal colom
para ello , una vez laida enteramente el acta
consideración de los asistentes la cual es aprobac
principal de la presente sesión se da por terminada
por pate de los miembros asistentes de la bandeada. Firma Humberto días costa como
presidente de la bancada ; Adolfo Mario Gómez ce callos como secretario ad-hoc"; al respecto
me permito solemnemente agradecerle al doctor Adolfo Mario Gómez ceballos el que allá
tenido la gentileza y amabilidad de postularme :omo candidato a la presidencia para la
tenmnación de este periodo constitucional de í cuerdo al fallo emitido por el tribunal
administrativo de santa marta, pero en aras de co isoJidar el desarrollo democrático de esta
corporación y el cumplimiento de la constitución, c e la ley y de los estatutos del partido de la
U me permito renunciar a mi candidato a la presic encía y postular subsidiariamente tal cual
como quedo aprobado en el acta de la reunión de 1 i bancada del partido de la U a la doctora
Martha López quien hace parte del partido liberal tal cual lo establecido en el acta la cual
tengo aquí en la mano y que reposa en los archiv )s del partido de la U, quiero llamar a la
cordura a los miembros del partido de la U pertenejcientes a la bancada del partido de la U y ̂
me permito recordarles que el articulo 2 de la ley 9¡74 del 2005 que es por medio de la cual se
reglamenta la actuación por medio de la ley de bancada de los miembros de las corporaciones
publicas y se adecúa el reglamento del congreso ql régimen de bancada manifiesta que Jos
miembros de cada bancada actuaran en grupo y buscaran mecanismos democráticos para
tomar sus dediciones al interior de las coiporaciones publicas en todo los temas que los
partidos o movimientos políticos no establezcan como de conciencia y ya esta totalmente claro
que aquí no existe objeción de conciencia puesto I que estamos en la elección de la mesa
directiva por lo tanto los 3 miembros del partido tienen que someterse a lo que establece la ley
de bancada, la misma ley prevé que en caso de existir disentimiento por parte de uno de los
miembros no lo podrá expresar públicamente, puesto que estará sometido a las sanciones del
partido, pero como estamos acostumbrados en este pj Js que violamos la constitución, la ley, el
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ceso y aquí se esta violando el proceso y la prueba que se esta cuestionando es que si se OpT
hizo o no se lo _ : . . . • • " \
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'"f ™ y "OS nada aparentemente, señor presiente muy

partido dice "ningún miembro de corporación publica podrá«presar publ.camente n. en nombre del partido una posición diferente a ia de la bancada del
^ido y yo como vocero estoy expresando cual es la voluntad del partido de la Unidad

de "ban^'/ P'*""'" orguiiosamente pertenezco y en el articulo 10 de nuestro estatuto
cL^s « %'V , a miembros de la bancada. Son deberes de la bancada decongresista 3. Votar de acuerdo a las decisiones tomadas por la bancada, en ese orden de idea
señor presidente me penmto sugerirle al doctor Adolfo Mario Gómez ceballos y Anselmo
Mann jxrea quienes son miembros activos de la bancada del partido de la U que se sometan a
lo decidido por la bancada en el acta que acabo de leer, también quiero decirles que la
viol^ión al regimen de bancada esta testificada en nuestro reglamento como una falta
gravísima y la falta gravísima en el código único disciplinario trae sanciones de destitución del
^go y como no solo va ser las sanciones del partido de quitarle la voz y el voto de expulsarlo
del partido, de pronto que en las otras elecciones no darle el aval para que participe, porque es
que no se puede dar aval a las personas que violen el reglamento interno de los partidos, no se
pueden estór pisoteando los partidos porque nosotros queremos, por eso acertadamente el
docto Robinson mórelo hablo del dinamismo y del cambio de la política y no podemos seguir
enquistados en las directrices de los partidos antes de la ley de bancada, con el nacimiento de
Ja ley de bancada nace un nuevo régimen de partidos en el país y a los cuales tenemos que
sometemos a los que pertenecemos a una u otra bancada, también se prevé y esto es una
recomendación que hace la universidad javeriana y la ANDI y en unos de los apartes de la
recomendación que hace en la pagina 18 establece:"sanciones contempladas en el régimen de
bancadas a) las sanciones para los miembros de bancada esta definida en los estatutos de los
partidos como lo dispone la Ley, también prevé en el numeral 2, los miembros de las
corporaciones publicas que no actúen en bancadas en su condición de servidores públicos,
porque los concejales y diputados somos servidores públicos por mandato de la ley, pueden
ser sancionados por desacato a la consütución y la ley por parte de las instituciones
competentes, fiscalía' y procuraduría. 3 todas las sanciones que se le impongan a los
miembros de una bancada tienen que observar el debido proceso, y deben garantizar la
apelación frente a instancias de los estatutos, en letra resaltado en negrilla y letra mayúscula
hace la siguiente recomendación precisa; dice el código penal ley 599 del 2000 establece el
prevaricato el delito contra la administración publica de la siguiente forma prevaricato por
acción articulo 413 el servidor publico que profiera resolución dictamen o concepto
abiertamente contrario a la ley - prevaricato por omisión articulo 414 el servidor publico que
omita, retarde, rehúse o le niegue un acto propio de sus funciones. Y al tenninar las
recomendaciones vuelve y dice el servidor publico que cometa este tipo de delito que bien
puede ser el incumplimiento de la ley 974 del 2005, ley de bancada, incurrirá en las penas que
defina el código penal, esto hay que ponerlo en evidencia porque es que va a seguir siendo
costumbre que estemos violando la ley de bancada pero como el partido solamente me puede
quitar la voz y el voto o me puede expulsar voy a seguir pisoteando la constitución y la ley y
somos nosotros los servidores públicos los que estamos en la obligación de cumplirla y darla
como ejemplo porque nosotros somos la visión de un pueblo magdalenense a la cual les
debemos decirle que somos personas honestas .cumplidoras de la constitución, nosotros no
somos las personas que pisoteamos la constitución y la ley, por eso me permito reiterarles a
usted señor presidente que se sirva compulsar copa de esta acta a la fiscalía y la procuraduría
para que se investiguen las posibles violaciones al código penal y al código único
disciplinario, porque de la parte del partido me encargare yo de enviarla la respectiva acta para
que se inicien las respectivas investigaciones disciplinarías dentro del partido. En nuestro país
y políticamente el verbo renunciar o declinar parece que no existiera pero con mucha
admiración, tome con mucho beneplácito cuando una persona tan inteligente, tan desprendida
de lo que es el orgullo personal y el hambre unipersonal declina de sus aspiraciones de sus
aspiraciones de seguir siendo presidente de la asamblea como lo hizo usted y decidió declinar
para apoyar la candidatura de uno de los candidatos que presentara el partido de la U, ese
verbo de renunciar poco se enjuga y usted a dado un ejemplo de humildad y grandeza cuando
desprendidamente usted decide declinar de sus aspiraciones y postular el candidato de la U, de
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DI9ÍARTAM6NTO 0E Mft6J íAimk

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL

CONVENJENaA

instaiacián. Qpetracíón y

d^t^cclón electrónica d©

i? pfec^ monífesior gue ̂  t?rayecíg ^i> corvt^npío cigs qrtígylos

relacionados con la autorización gue se (e concede al señor gobernador
para io consiníccián de ia tr^froesíructura

mantenimiento de) sistema auíomótico d^

infracciones -de ton^to, foJí>deíectíón 4 sn el Departamento del

Magdalena.

feíe sistema jgue se &TXif>iBa en capitales coma Bogotá, Cali, BairanquUla,

Medeiiín, Cartagena, Manizales entre otra ciudades
fí sistema -de Oetecciorí Sec^teónicxi de ir^aadones es cxsnocido ccsmo

"foto-multas" y más que sancionara infractores pretende contribuir con el

control -de tas vías y -generor -un cambio de octiíud-en tos corductores y
Icígror detector vehículos que no respetcjn la luz roja del semáforo, cauces

^debidoSt vehículos en pUao y plgca^ no fe§p^p g los posos pegtpnoles,

motocicletas con menores de edad a bordo, p rincipalment© el exceso de

velocidad entre otras infracciones.

H Código Nacional de Tránsito vigente eantempla ia instalación y

operadón de ayudas tecndóglcas, toles caatno cámaros de vídeo y

equipos eiectrónicos de lectura que pe mitán con precisión lo

identíficación del vehículo o del conductor, les. cuales serón válidos como

pruebo de ocurrencio de uno infrocolón de Irónsito y por lo tonto dorón

lugar a ta innposicíón de un comparendo.

Seguidamente el artículo 22 de la Ley 1383 de2£>.10 que reformo el artículo

tSSdetaLey 7ó9de 20Q2^O3dígotsk3Cíonaid€ tránsito) y <3|ue meiiciona;

"...las autoridades competentes podrán contratar él servicio de medios

técnicos Y tecnológicos pérmitan evidenciar ta comilón de

infracciones o contravenciones, el vehículo, la fJcha, el lugary la hora...",
£síe proceso, novedoso gue empieza también a jjtüizarse en oíros

ciudades dei país, busco afianzar el sentid? de cofresponsabilídad
ciudodorra frente al cumpiirrvenío de tos normoí de fránsifo y el tiecho de
movi/carse teniendo en cuenta todos los aspectos de seguridad viai.
El proceso de detección electrónica busca registr ar de manera expedita la ̂

30.

I  ,

•  I
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REPdBUeA DE eOtptUBtA
DERARTAMEi^O PE

AMENTALASAMBLEA DEPART

Sania María Abril 25 de 2D13.

Doctor

josi eojvuNeo joávila moaaus
Preádente Comisión coh¡ünta segunda y Gjuinta
Asamblea Departamental

Referencias POME6ÍCIA PASA PStóSER OEi^lE PftOYfCZO O&DEMANZA
NO. Ú20 DE 2013, POR lA CUAL SE CONCEOE AUfORtZAOÓN AL

0<^S»UU>0R PARA CONTRATAS lA OPERAOC^ MANTBOUAIEMTO Y

PUESTA m FUNaONAMieNTO DEL SIS1EMA DE O0ECC1ÓN E^CIRÓNiCA DE

m eiuiERiA de tsáns^o y tíuu^sporte em la

JURISDICCIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL MA6DAUNA

corfideid d© d© (es

ful designado para presentar

Señor Presidente;

Mediante oficio de fecha 16 abril de 2013, suscrito por el honorable

d^utadp iOSg QQm¥^ DAVPA ̂

comisiones conjunta segunda y quinta,

ponencia pora prtmei detocrte del provee o de ordenanza numero de

^13, por !p tanto me permito exponer los argumentos que de

conformidad a lo estobíecfcio en nuestea re^omento írttemo debe ser

analizado en el eufso del primer debate.

NORMAS CONSTfTUClONAm Tf LEGALES ̂ OE SUSm^AN El PROYECTO DE

ORDENANZA.

-i t4iimefales 9° y 6^. respecttomente de los artículos 300 de la

Constitución Política

Sentencáa C-^2SQ/96.

Articulo 60 del Decreto 1222 de 1986

-> Ley 769 del 6 de agosto de 2002

-> Artículo 22 de lo Ley 1383 de 2010, qt

-> Plan Nacional de Desarrollo

pe modifico la ley 769 de 2002 J:

íA



Pill'ticfu f1<: Isi

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, informar a la mesa directiva de fa

Asamblea Departamental del Magdalena sobre ésta decisión a fin de que
proceda de conformidad.

PRUEBAS:

Me permito señor presidente, aportar tas siguientes pruebas que fueron

entregadas oficialmente por parte de la Secretaria General de la Asamblea

Departamental del Magdalena:

1. Copia de la Ponencia para primer debate.

2. Copia del Proyecto de Ordenanza No. 020.

3. Copia de la Notificación al Vocero de la bancada del 25 de Abril de 2013.

4. Copia de las objeciones realizadas al proyecto de ordenanza No. 020, por

la mayoría de los miembros de la comisión quinta, a la cual pertenece
también el Dr. MARÍN

PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA.

Conforme a lo establecido en el artículo 64 de tos Estatutos del Partido de la

"U*', sírvase trasladar copia de ésta queja a la bancada de Diputado ante la
Asamblea del Departamento del Magdalena, y designar Instructor - Ponente

de la misma a fin de que adelante el procedimiento previsto en el Código de
Control Ético y Régimen Disciplinarlo, Tttulo tí "Del proceso disciplinario".

Notificaciones: Las recibo en la Avenida libertador No. 21-104 de Santa

Marta, Cel. 3005517394, E-mail hadcingabogl7(S)hotmail.com

La Bancada lavf^cíb^en el Edificio Centro Ejecutivo oficina 605 de Santa
Marta.

AterrtámentL: //

HUMBER1XI>l:Ft$^ DÍAZ COSTA.
VoCero'B^ada Partido de la U en la Asamblea del Magdalena.

C.C. Consejo de Control Ético y Disciplinario del Partido de la "U'

nidos, como debe ser!

Calle 23 No. 4-27. Ofidna 605 Edificio Centro Ejecutivo. Santa Marta D. E Colombia
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conformadas en las diferentes corporaciones, y ser permisivo con ello es
cohonestar con aquellos miembros q
coherencia interna se trata y todo lo cc
provechos personalistas, verbigracia ep busca de ser avalados por él en
los comicios electorales.

Lie se aparten cuando de buscar

ntrarlo cuando se busque obtener

6. Como se dijo ut supra, y reitero, este h
interior de la bancada del Partido en el

actuar a su leal saber y entender sin aca

la final desembocaría en una debacle

peor a una derrota en las próximas elec

7. Su participación en la falta fue como D

pues no contó con el apoyo de otros m
conductas en que podría estar incurs
POR ACCIÓN por violar la constitución,
del partido, por lo que te corresponc
Directorio Nacional, compulsar coplas
se investiguen estas posibles violaciones al código

sterminado

echo puede servir de desorden al

Congreso, que válidamente podrá
tar directriz o Ley alguna, lo que a
partidista o deserción, o lo que es
:íones a Congreso.

r y Autor de la misma,

embros de la bancada, la posibles
p el Dr. MARÍN es PREVARICATO
la ley de bancadas y tos estatutos
e a Uds. Como Presidentes y al
I los Órganos de control para que

penal y disciplinario.

8. Todo lo anterior significa que debe aplicársele la Cancelación de su
condición de miembro afiliado al Partido o expulsión, y de esa manera
sentar un precedente a todos los miembros del partido en procura a que
el mismo adquiera coherencia entre |o que se promulga y lo que se
actúa. No observo en la conducta asumida por el doctor MARÍN Causal
alguno excluyeme de responsabilidad que amerite la no ímposidón de
sanción.

PEnaON:

Por lo anteriormente expuesto, le solicito lo siguiente:

PRIMERO. Que una vez surtido el procedimien

se sancione al doctor ANSELMO RAFAEL MARÍ
condición de miembro afiliado al Partido o e

la conducta por ser de carácter gravísima, así I

ito disciplinario correspondiente,

M PEREA, con la Cancelación: de la

xpulsión del partido, toda vez que

> amerita.

SEGUNDO. Por su participación en la falta c

misma, pues no contó con el apoyo de otros

posible conducta en que podría estar incursc

POR ACCIÓN por violar la constitución, la ley
partido, se debe compulsar copias a los Ó
investiguen estas posibles violaciones al código

3

nidos, como debe ser!
Calle 23 No. 4-27. Ófidna 605 Edificio Centro Ejec

mo Determinador y Autor de la

miembros de la bancada, en la

el Dr. MARÍN es PREVARICATO
de bancadas y los estatutos del

rganos de control para que se

penal y disciplinario.

utivo. Santa Marta D. E Colombia
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3. El Dr. ANSELMO RAFAEL MARÍN PEREA

16 de Abril de 2013, presentando ponep
del mismo mes.

4. La bancada del partido de la U y 5 rr
notificados el 25 de Abril de 2013, es
presentado ponencia para primer debate

i

fue notificado personalmente el

icia para primer debate el día 24

embros de la Asamblea fuimos

dedr un día después de haber

el Dr. MARÍN.

CONSIDERACiONES:

T
1. Con esta nueva actuación del Dr. MARIIVI PEREA, viola nuevamente la Ley

de bancadas y los estatutos del partido, puesto que este señor no tenía
facultades de la bancada para presentar dicha ponencia, y el proyecto no
se había estudiado en bancada para de
con respecto al proyecto.

:ldir cuál sería la posición de esta

2. De ésta manera, el voto del Dr. MARÍN é I presentar ponencia favorable al
proyecto, contraría los principios de U bancada del partido de lai "U",
puesto que el proyecto No había sido considerado como de importancia
estratégica del partido.

3. Esta actitud reincidente por parte del diputado ANSELMO MARÍN, viola
flagrantemente y de bulto tas normas legales y estatutarias que rigen el
comportamiento de los dignatarios que fungen como servidores públicos
en las corporaciones públicas y que actúan en bancadas en las distintas

corporaciones, como en este caso la

convierte en un desagradable y seno desacato a las decisiones y

directrices señaladas por la Dirección

Asamblea del Magdalena y se

Nacional del Partido de la "U'

haciéndolo merecedor de la máxima sanción disciplinaría estatuida.

4. Esta actitud deja un mal precedente |; ara la sociedad en general, por

cuanto se nos muestra como un servidc r público que no acata a la Ley, y

para el partido en particular, por cuantc se hace escuela entronizando el
desorden entre todos sus miembros, enviándose un mensaje nada

positivo a ta comunidad, en especial teniéndose en cuenta la proximidad
de las elecciones para Congreso de la República adonde debe llegar el
partido debidamente fortificado, lo cjat se logra a partir de un fiel
acatamiento, vertical, de la Constitución, la Ley, los Estatutos y las
directrices que se tracen por ios órganos competentes.

5. Aceptar éste hecho es permitir que se debilite el partido cuando el
Directorio Nacional trata de fortalecerlo con actitudes coherentes y

solidas a través de las decisiones que se tomen en las bancadas

. nidos, como debe

Calle 23 No. 4-27. Oficina 605 Edificio Centro

ser!

Ejecutivo. Santa Marta D. E Colombia
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DOCTORES.

JAIME BUENAHORA Y AUREUOIRRAGORI.
DIRECTORES NAOONAL PARTIDO SOCIAL DE
BOGOTÁ D.C.

•  ••'"v r^: iTíjr'i _

KbMlT^MTg?^
ASÜMTÓ":
PARTIDO DE LA U QUgJA 2

EOB^^Io|3T20Í3CMRECTOfl

UNIDAD NAaONAL

ftf apucación de medidas discipunarias por violaciónAL REGIMEN DE BANCADAS EN lA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO DEL
MAGDALENA POR PARTE DEL DIPUTADO ANSELMO RAFAEL MARÍN PEREA

ASUNTO: APLICACIÓN SANCIÓN ESTATUTARIA DEL PARTiDO LA U QUEIA No. 2.

HUMBERTO DIAZ COSTA, vocero oficial de la Bancada del partido en la
i^amblea del Magdalena, en mi condición de Diputado del Partido de la U en el
Departamento del Magdalena y de perjudicfdo con los hechos, me dirijo a
usted, con caro protocolo en la forma indicad^ por los estatutos y reglamentos
de bancada del Partido Social de Unidad Nacional-Partido de la "U" para
solicitarle a usted como representante de iJ Dirección Nacional del partido
nuevamente se sirva tomar las medidas máximas dlsdplinarias pertinentes y
conducentes previstas en la Ley de bancada^ y en los estatutos del partido
contra el Diputado del partido de la U en el Departamento del Magdalena Sr.
ANSELMO RAFAEL MARÍN PEREA, de conformidad con los siguientes:

HECHOS;

1. En el Departamento del Magdalena, fluimos elegidos para el periodo
constitucional 2012-2015, en representación del partido Social de Unidad
Nacional para la circunscripción de Asamblea Departamental, tres (3)
personas a saber: ANSELMO RAFAEL MARIN PEREA, ADOLFO MARIO
GOMEZ CEBALLOS y HUMBERTO DIAZ COSTA.

2. El 15 de Abril de 2013, el Gobernador del Departamento presentó en la
corporación, el proyecto de ordenanza No 020, por el cual se le concede
AirrORIZACIÓN AL GOBERNADOR PARA CONTRATAR LA OPERACIÓN,
MANTENIMIENTO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE
DETECCIÓN ELECTRÓNICA DE INFRACCIONES EN MATERIA DE TRÁNSITO Y
TRANSPORTE

MAGDALENA.

EN LA JURISDICCIÓN

. nidos, como debe
Calle 23 No. 4-27. Oficina 605 Edificio Centro

ser!

I Ejecutivo. Santa f\4arta D. E Colombia
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sesiones cuando cerrada la discusión o lo que estu
_  - - -i i«-w viv. tuguua m

cumplimiento al reglamento y a las leyes quien
nnrniiP í.» «1 1 ♦ *' "

a darle

cs fiieron quien precisamente las violaron
LcretLiriolr r 'T"*° tomando lasecretaria los votos resnectivns «nm la oia.«y.:A^ -n ;j . .. .secretaria los votos respectivos para la elección de Presidente de la mesa directiva en e"l re"¡sto

foeroTÍtii^" aportante porque quien violó el reglamento hoy
DomL ñ' TTr -^ot^ción, faltaba por votar todavía el diputado JoséDot^go Davila, Alvaro Orozco y el Dr. Alex vllásquez y sin embargo abandonaron y que
quede constancia reitero de que fue un abandono c una motivación amañada porque esperaron

dd orrnúblicoT" ""r '•""o -tivacL'de al"
»nLn¡ secretaria quiero que a la constancia en el acta de quienes fiieron

dlmiH»?°"^ tecinto, usted lo hizo cuando hizo lectura del resto delas di^dades pero quiero que quede una certificación de parte suya, anexe la a la acta
inconveniente honorables diputados,p que el Audio ̂  estaba, no ha sido detenido continúa su curso la grabación y aquí

natur^ente la umca herramienta con la cual se trascribe las actas que soportan la legalidad
e oda la actuaciones de esta asamblea son provistas precisamente hay por ese: Audio que
micialmente hoy tenemos aquí tomando. Ya para terminar honorables diputados mi
mte^encion quisiera también dejar una consignación en el acta bastante importante y es el
atentado bochornoso, irrespetuoso y tan bajo del que fue sometido hoy y víctima nuestra
secretaria, vemr un diputado a arrebatarle abruptamente sus herramienta de trabajo queriendo
de esa manera torpedear el trámite natural y desarrollo de esta sección, es un hecho ilegal se
esta atentando y se está atentando prácticamente de manera física contra la secretaría, y está
atentando tobien contra el desarrollo natural y traiquilo de nuestras actuaciones y de nuestra
responsabilidad es como diputados y que alzandp la voz de manera insultante agredidos
verbalmente a la secretaría y a más de uno de los d^utadós y le arrebató o brutalmente de sus
rnanos el matenal de trabajo y se lo entregó al Sr. Presidente quien lo retiró ilegalmente
tobien del recinto y también quiero dejar constancia de lo mismo. Señora secretaria sírvase
darle curso natui^ y desarroUo al orden del día. Pu^to VI.- Lectura y aprobación del Acta de
la sesión del día de hoy 13 de Abril de 2013. U Se¿etaria da lectura a la Proposición No. 055
^ A K Vi aprobación al Acta de las sesión del día de hoy sábado 13de Abnl de 2013 . Firmada por la Honorable Diputada Claudia Aarón. La Presidencia pone a
coiKideración la proposición leída, la cual es aprobada. La Secretaria da lectura al título del
Acta No. 019, El Presidente la somete a consideipoión, la cual es aprobada. La Secretaria
informa que se encuentra agotado el orden del día. La Presidencia levanta la sesión y la
convoca para el día martes 16 de abril a las 09:00 de la mañana. No siendo otro el motivo de
la presente se firma como aparece.

JORO AGUILAR NOHORAPERTOZCI

Secretario General

li



moment^oMa d'eVmc'X'del p^d^deTa'^no ^ este
tanto seguiré defendiendo el colombianas y por lo
mano del gobierno deDartam-ntpl r!Lr„.,f . . magdalenenses en este recinto de la
de cada uno de los diputados del mac^alcM desarrollo y el aporte
mis mejores deseos TSs de la departamento;
estamos bien representados y deseos y se que
todos los magdalenenses v los van n asumu* el compromiso, el respaldo a

nosotros Toma la palabra el diputado Alvaro Orosco. " de verdad que estos hechos
nosotros somos ejemplo ante la comunidadno de Santa Marta si no de! departamento del magdalena, por eso invito a los colega^

d^Z ^ los colegas ausentes que nos tomemos de la mano ya después de esta elección ya
ou^nos Í ° 1 j n®"™™os con responsabilidad ese voto de confiaiiza
l^o if"°H o'«®tores del departamento, del magdalena para trabajar por un magdalenagno y lleno de respeto para cada uno; mvito también a los colegas a trabajar porque ese plan

° 3T y todos votamos y a acompañar al gobernador del
® magdalena en ese trabajo arduo de hacer un departamento más digno ybién cotí ̂ acter defender cuando toque de los intereses del departamento del magdalena"

Toma la pdabra el Presidente Jorge López. " la verdad por el principio que me asiste como
Presidente de la asamblea departamental para el re esto de] período de la presente vigencia, es
menester de la digmdad sentar algunas constancias en esta acta Sra. Secretaria para que y por
favor tome atenta nota a la constancia que quiero dejar de transcurrir de lo que hoy ha
evidenci^o del departamento del magdalena y que puedan soportar más adelante cualquier
requenmiento alguno quien quiera de pronto verificar la legalidad de lo que hoy ha acontecido
en esta sección que fue convocada en primera instancia formalmente mediante proposición,
donde se fijó una fecha dentro de los términos reglamentarios; dejar constancia honorables
diputados Sra. Secretaria que aquí no hubo ninguna afectación del orden público dentro del
recinto de la asamblea, y dejar constancia que hace presencia aquí el Sr. Sargento Barreto
miembro de la fuerza pública de la policía nacional quienes tienen vasto conocimiento en qué
es lo que puede referencia un detrimento al orden público en cualquier institución en el
desarrollo de cualquier actividad pública, aquí quedó claro que fue una intención amafiada, ni
motivada voluntariamente para generar unos argumentos por parte del Presidente en una
iniciativa que no les estaba surtiendo efecto por lo tanto o Sargento un bar veto con la misma
intención buena y noble que le conozco y responsable con su carrera y ética aquel o reviste
como miembro de la fuerza pública con la que vino a damos el acompañamiento pertinente,
quiero que usted también haga los reconocimientos y en algún momento se lo requiere de que
aquí no tipificó ninguna alteración al orden público pertinente. Reiterar también mis
felicitaciones a los honorables compañeros que hoy estamos dando le curso y trámite normal y
legal al desarrollo y término de esta sección, donde efectuando el abandono que aparte entre
otras cosas honorable diputado preservaron la calma, el orden que es lo más importante
ilegalmente seguimos continuando dando el trámites de rigor a la sesión convocada para el día
de hoy, gozando de una herramienta importante, un miembro de la mesa directiva que todavía
estaba vigente fungiendo como segundo vicepr^idente honorable diputado Alvaro Orosco esa
es la otra constancia que quiero dejar que si no existía ruptura del quórum si abandonando el
recinto la primera vicepresidencia y el Sr. Presidente no tenía ningún inconveniente en darle el
curso regular que no se requería ni siquiera hacer verificación del quorum, porque no estaba
roto en ningún momento y no estando retomado mucho menos se requeriría hacer verificación
alguna porque se le dio continuidad al curso nonnal y fiesco a esta sesión. De la misma
manera Sra. Secretaria de que aquí se le dio cumplimiento al fallo, que el fallo no se impartió,
declaró una nulidad, nos impartió unas directrices y que el fallo no fije motivado, expresaba el
Dr. Morelo y que ese caído Ja mesa directiva porque no se estableció el régimen de bancada el
elección de la mesa directiva en el mes de noviembre, el fallo fue motivado porque no se agotó

o



ese compromiso diputado López es claro créam
pipo de colegas diputados que hemos tenido la

como candidm^Sr^ue
que usted no va estar solo aquí tiene un

como Presidente de la corporación lo que resta de
va a va ser productivo, vamos a establecer unos

.  vas. WU JU COmUniOaamagdalenonse. esta corporación tienen que dar ejemplo de compostura, tiene que dar ejemplo
de buenas actuacione«5 rienft mií. Har i.. u .. cjcmpiode buenas accionactuaciones, tiene que dar ejemplo

este período, porque sabemos que el trabajo
compromisos de respeto con la comunidad

es a favor de todo los
do y estamos dispuestos a trabajar para que

•• •• — r ^ j ^ Wk/A WAW41W«i3

jurídico pero en el marco del respeto, la
je realmente no pongan en tela de juicio la
de respecto, merecemos respeto y tenemos
jrespeto por parte de todos los que nos han

magdalenenses y ese compromiso lo hemos asumí
asi se den las cosas, al igual que lo han hecho los compañeros rechazamos enér¿camente d
comportamiento de alguno de los colegas en la mañana de hoy. Este es el recinto natural de la
democracia en el departamento del magdalena a aquí se hace eta las posturas, la posiciones
políticas, las posiciones desde el punto legal y '
tolerancia y en el marco de la actuaciones q
dignidad de esta coiporación los diputados somos
mñindir toda nuestras actuaciones para que se de
elegido y a los que estamos representando. Yo creo que es'repudiable ese tipo de actuaciones
dadas por los compañeros y usted como Preside nte hoy tiene que hacer respetar nuestro
reglamento, tiene que revisar las actuaciones y el comportamiento de ellos en el día de hoy
para que se mire y se verifique si hubo algún tipo de comportamiento fuera de lo establecido
en el marco del reglamento. Yo creo que lo que ha dicho el compañero porto con respecto al
tema de la bancada ha habido suficiente ilustración, yo en primera instancia estuve
compartiendo con el Dr. Humberto Díaz porque yo apoyé es su designación como vocero del
partido de la "U" en la bancada en la asamblea departamento del magdalena, yo estuve muy
atento, muy pendiente de que su designación a la presidencia iba indiscutiblemente a contar
con mi respaldo, comí apoyo como miembros de bancada que acaba todo y respeto las
decisiones no solamente del partido de la "U" si no también de las leyes colombianas, siempre
me he caracterizado por ser un hombre de altura, dí respeto a todas las normas, de respeto a la
constitución y no podía ser inferior a respetar los ̂ tatutos de un partido al cual pertenezco y
al cual adherí mi trabajo político y de la cual soy parte activa en estos momentos de la
asamblea del magdalena, pero lamentablemente también hay actuaciones de índole de
objeción de conciencia frente a las actuaciones y t los acuérdos programáticos que deberían
darse en esta corporación, aquí no podemos tomar decisiones de manera arbitraria e
irresponsable a decir que voy a apoyar o voy a resp^dar el nombre de una persona sin tener en
cuenta que es realmente lo que me representa para lo que nosotros hemos elegido como
diputados, como diputado del magdalena tengo uiji compromiso con los magdalenenses, un
respeto que tengo que tener con esos más 6000 ciudadanos que eligieron mi nombre y el
compromiso que tengo también hoy es que ese plan de desarrollo que esta corporación aprobó
en mayoría absoluta, en mayoría total porque sa}emos de toda las inquietudes, de todas
comunidad magdalenense marginadas en materia de salud, en materia educativa, e materia de
vías, en materia de saneamiento básico, ese comprcjmetido y como diputado lo digo hoy ni lo
notificó públicamente vamos a trabajar unidos por el magdalena, en eso sí estoy de acuerdo y
comparto en el nombre de mi partido unidos (omo debe ser unidos al entorno a los
lincamientos y a los planteamientos que van a ben< ficiar a todos los magdalenenses, no a los
intereses particulares y mucho menos cuando s : toman decisiones no argumentadas, a
decisiones que no corresponden y lo he dicho a las posiciones de un partido como el partido de
la "U" que claramente dice que es im partido de i nidad nacional pero que lo primero es lo
social en el marco de la sociedad democrática que ;s el principio fundanaental de este partido
al cual dignamente represento y lo dije en su momento la decisión del tribunal admimstrativo
del magdalena fue muy clara en cuanto a que se teqía que repetir en la elección ̂ rque no fue
nominal y pública como lo estableció o el consejo de estado en su sentencia en el momento en
que se hizo la consulta se tomó una detenninación. Hoy asumo con entereza y consuma
responsabilidad mi actuación como diputado frente a lo que se dio a la elección de la mesa
directiva, estoy consciente y soy claro porqué lo hice, y lo hice con respeto la constitución y
respeto a mi partido y que las objeciones a las cuajes haga mención en el día de hoy no me
pennitieron acoger la decisión que entre otras cos^ fue modificada en este recinto a última
hora, faltando pocos minutos para hacer la elección, yo creo que no es ético y tampoco
corresponde a los principios de los partidos venir a cambiar decisiones que.fuerori tomadas en
el marco de una reunión de bancadas en últimos riinutos porque ahí están los tachones del
acta, ahí estaré menda dura del acta, y yo repito y tenía claro que tenía que asumir la decisión
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la mesa que

que usted es una persona que conoce en pnmera msjtancia como persona y como político las
necesidades de este departamento puesto que usted liis ha vivido en su región, y sabemos que
con entereza, con dignidad y con altura va a hacer to< lo lo que esté a su alcance para que de la
mano con el gobierno departamental y las iniciativ ' » • » t •
nacional tengamos la oportunidad que esta corp
magdalenenses la solución a mucho de los problemas

as que se puedan dar ante el gobierno
oración le pueda brindar a todos los
que actualmente viven en materia social,

2' 13

LdulenZIraíSoTonteTderectTmt L°d'^'co''fr "iT" ^
magdaJena. Es que definitivamente yo CbS «o "a asamblea del departamento del
esos compañero que en otrora tuvimL S qr^té^ll v ' a
y que hoy podemos tener acuerdos políticos ei^ vtaTJe 1°" no son cuatro
magdalena, para nuestros electores Lrl n ^ .T conseguir un objetivo para el
políticas hayan llegado hasta el punto'de crisbJXnri^"'^-'^^''''® «a® , d'femnciasmagdalena, juego para el que no Te voy a ~ l'^dida al asamblea del
partido de deyecciones radicales ñor eso hnT^' Ü ''cesiones y como mi
decidida y coLderó qué"LTt^LoT^^^^ ""r manera
me entiendas las razonesTTtTenen Ti ""^««^ta. de acuerdo a la ley. yo
Morelo el mismo Presidentl que de Humberto Díaz costa. Robinson

di TTvI u ^ manifestar lo contrlio, estamos acostumbrando aquí a travésde leguleyadas baratas queremos ganar nos las dignidades y eso no puede ser cosible- teneme»

Te^c^ trabajando por el bienestar de este departamento y dejamos de ocupar en lostoeficios personales que queremos adquirir, ni siquiera como colectividad sí no que ya están
pensando umca y exclustvamente en su bienestar ¿dividual. Yo conmino compLros
que hoy se encuentra en esta sesión, los que permanecieron para que trabajemos de manera
^da y decidida Sr. Presidente en sacar cada uno de los programas que el Sr. Gobernador del
departamento del magdalena tiene para el bienestar de nuestra región, para que los niños, para
que las mujeres puedan participar de la oferta de políticas públicas que están en el plan de
desarrollo departamental, para que toda las inversiones que se van a realizar en este año y que
ya se han venido realizando vayan en beneficio de nuestro departamento eso debe ser el norte
de la política del departamento, eso debe ser el norte de los diputados del magdalena, el
trabajar de manera mancomunada pero también decidida para lograr esos objetivos, no debería
ser el show mediático de baja categoría, que no nos ̂ ueda iiregular a personas que tienen una
profesión que son además unas dignidades a nivel ¿epartamental esto no es ejemplo para la
juventud que también quiere aspirar en un futuro a| la política de nuestro departamento, los
llamó a la cordura sé que son momentos de efervesMncia y calor pero definitivamente no se
puede apelar a tan bajos y sucios argumentos y herrapaientas para colocar en tela de juicio la a
una debilidad y el buen nombre de ningún mienjibro, compañeros de esta asamblea del
departamento del magdalena porque rechazó de manera vehemente y fehaciente, lo que hoy
hizo en esta asamblea el diputado Humberto Díaz CojSta no tiene nombre, no tiene nombre y lo
rechazó porque jamás tampoco hubiera permitido qqe el hubieran hecho con el. En todo caso
hay que llamarlos a la cordura y decirles que aquí a hay siete compañeros dispuesto a trabajar
con ellos como lo hemos hecho en otras oportunidac^es de la mano con el ellos, pero también
de la mano con un gobierno que quiere sacar este dej^artamento adelante y que nosotros vamos
a seguir dándole toda las herramientas y el apoyo pajra que así suceda, porque aqm' lo que nos
interesa nosotros es el bienestar de nuestro depaijtamento". Toma la palabra el diputado
Anselmo Marín. " quiero primera instancia a felicitarlo Sr. Presidente por la designación de la
que fue objeto en el día de hoy por parte de la maypría de esta corporación, al igual que los
compañeros primer vicepresidente y segimdo vi(j:epresidente y a la secretaría. General
felicitaciones, sabemos que vamos a estar bien representados con este grupo de directivos de
1  representa la asamblea del magdalena tenemos toda la confianza diputado López

j una persona que conoce en primera insjtancia como persona y como político las
de este departamento * ....♦-j u- —:.c-. ....t —

con entereza, con dignidad y con



tentativa sería las 7.-30 entendiendo que pudiera tner^m "T"'® '« h»"
para que fijara ella la hora de esta convoratorirv eñ nrT familiares o calamidades
el acompañamiento telefónico del peor nacional s^cE""^ ''^P^rt^ental y con
los miembros de la coiporación asamblea departaTert^ X^mae^f
bancada este icono implementada tomamos^^^e^»^ magdalena que conformamos una
podido asistir porque sea la Dr" Martha hubiér j-"/^ "o hubiera
presidencia de este corpoi^ión ahí ̂  dicho que ella pretendía aspirar a la
compromiso que indudablemente que hubié^íf ® ^^cho el acta de
quién mejor que una dama de mi partido para que ilegSa ifnL^d
pero a esa hora no se hizo presente a esa hn« u ii presidencia de este coiporación.
López Aguilar y decid^s^^T^D Luis
mera directiva y tal como dice el acta 001, que yL ten/o ou\

¡nd; M I supuesto que sere responsable; las coaliciones no se hace
mi MlcM 0^3 Stf" H P""»" P^^itir con todo respeto de

t  • postulaciones del partido verde y del partido de unidadMcional, tema que haberse concertado en el direc^rio departamental anoche y si alguien se
stá sahendo estotutanamente. jurídicamente de las decisiones del partido entonces con todo

[XI 'I ^^P- -«P-'" esa pojLattóry lasnvestigaciones insisto ahora sí que este año sea llevado a la fiscalía, procuraduría y a los
mbunales disciplinanas del partido liberal porque yo no estoy actuando aquí en contra de mis
^ta^os ni de la constitución política colombiana, yo no soy arbitrario, yo soy coherente y
cuerdo wn lo que digo y con lo que hago y cuando no se, porque no soy abogado pues me
asesoró de los que saben y por supuesto que hice la consulta, por eso me atreví actuar de frente
sin violentar la constitución, las leyes ni el régimen de bancada, por eso me siento sorprendido
del corapo^íento de los colegas que vienen a exigir como si fueran autoridad pública y
administrativa que se respete el régimen de bancada, aquí nadie la ha violentado y que sean los
tribunales disciplinarios del partido, el tribunal de ética o la justicia ordinaria del que quiera el
que evalúa cuales fueron las actuaciones de la corporación en el día de hoy. Aprovecho para
llanw a la cordura y el respeto a los compañeros que abandonaron el recinto en plena
votación, violentan el reglamento interno incurriendo en posibles situaciones disciplinarias
como haberse llevado los registros de la secretaría General de una manera abrupta., Aquí
tenemos que trabajar unidos por el departamento del magdalena, independiente del partido, del
color, ya estamos elegidos en esta corporación para defender los intereses de nuestro
departamento, para acompañar a un gobierno departapiental, un gobernador que también nació
en esta corporación conoce las necesidades del departamento y si nos vamos a pasar de
demanda en demanda muy seguramente estese tranquilo Dr. López que estamos actuando de
buena fe, de frente al departamento con la prensa] con la verdad y de aquí para adelante
desearle éxito, prosperidad al departamento del magc aleña y a usted que Dios le ilumine para
que tengamos la sabiduría de poder adelantar acción
Toma la palabra el Presidente diputado Jorge López.
sus deseos y créame que esta mesa directiva de
confianza dignificar han responsablemente toda esta
ella. toma la palabra la diputada Claudia Aarón. "
mesa directiva de la asamblea del departamento d
usted Sr. Diputado Jorge Luis López Aguilar, en h
Orosco y en la segunda vicepresidencia el Dr. Alexaijider Roncallo, considero que tienen todas
las calidades profesionales humanas y políticas porhaber obtenidos estas dignidades al interior
de nuestra duma departamental como también a la secretaria de nuestra asamblea la Dr.^
Nohora Pertuz Crespo que nos ha acompañado desde qjue iniciamos, pero que consideramos
que con su labor por su trabajo, por sus condiciones|de mujer aguerrida y luchadora también
debía tener la oportunidad de repetir ella como secretaria de la asamblea del magdalena. Al
igual que mi compañero Francisco Porto me sumo y| a esa voz de protesta, pacífica a esa voz
de protesta decente que debemos dar nosotros ejemplo a la sociedad del magdalena, a la
comunidad que nos eligió; aquí no podemos estar resolviendo nuestros problemas que son

:s en beneficio de los que nos eligieron".
" gracias a usted honorable diputado por
a cual usted ha depositado su voto de
misión que ustedes han encomendado en
felicito y saludo con orgullo a la nueva
ú magdalena precedida dignamente por
primera vicepresidencia en Dr.® Alvaro

■k

netamente políticos por vía de hecho y hoy quedo as ?mbrada ante la posición de un abogado v



^So d'l ®' ^0^ec^eL^Sv°L'«rt^^^^^ c"jrel'd
Secreteo General de la Corporación sea Nohora Pertuz Crespo. El Presidente dice- dehidn ai

SecretanVpfp^ '« elección de ]'a Sm Nohora Pertuz Crespo en el cargo de
SeSa GéneS't°Ta*r^ " l^or a la Sra Nohora Pertuz Crespo eo.no
Fl^e^enf? ñ- ? c le-en uunediatamente toma posesión de su cargo.ElPresidente pide a la Secretana contmuar con el orden del día. Punto IV.- Lectura de
Comuiucaciones. La Secretaria tnforma que no hay comunicaciones sobre la mesa. Punto V -
Vari'rrT"''' / rí.°®' "fe"™® íl"e no hay Proposiciones sobre la mesa.Vanos. Toma la palabra el diputado Alexander R¿ncallo. " Agradecerle a los colegas que me
brindaron esta oporturadad y de cara al departamento tenga la plena seguridad que estábamos
es para serairle a nuestro departamento, a nuesfra gente y también recibo con tristeza el
coinportMiento de esos colegas que hoy ellos v han violado el reglamento, ellos y han
violado la ley porque nadie se puede ausentarse cuando estamos en votación así lo prevé el
articulo 183 de nuestro reglamento interno. Invitó a los colegas a que nos respetemos y que
cada 1^0 es responsable de sus actuaciones frente a su bancada no tenían el porqué por
ejemplo un diputado imponer que se cumpla lo que ha decidido otra bancada, en fín son
circunstancias que si usted bien observan en unos momentos se aplicó una bancada para una
circunstancias en otras para otras y son cosas que no se ven bien a la luz y a la gente de
nue^o departamento". Toma la palabra el honorable diputado Francisco Porto. " antes de
iniciar mi intervención quiero felicitar a la nueva mesa directiva de esta corporación
conociendo la idoneidad y la responsabilidad con que han venido desarrollando sus
actuaciones dentro de la misma no me cabe la menor duda de haber actuado y haber
respaldado el nombre de compañeros que muy segiramente le van a dar un dinamismo a esta
coiporación. Me intervención va orientada y me hubiera gustado mi ex Presidente, colega y
gran amigo AlexVelósquez me hubiera permitido el derecho a la réplica cuando el diputado

^ Humberto Díaz se refería a las actuaciones de bancada, si bien es cierto el partido liberal del
. cual soy Presidente del directorio departamentajl desde agostó del año 2006 no tiene
! implementada como tal la bancada ante la Asamblea Departamental del Departamento del

■ magdalena, no es menos cierto que las bancadas se conformaron el día de la elección, cuando
' salimos elegidos Diputados por este departamento y no es menos cierto que como no se haya
hecho allegar a esta corporación un documento que la protocolice como tal, no nos obligue a
actuar dentro del régimen de estatutos que nuestra (^electividad ha aprobado y ha modificado,
que conozco que he participado en todos los congresos y conozco sus modificaciones y jamás
y nunca lo he violentado, mucho menos en este caso; entonces a mi no me va a venir ningún
miembro de ningún partido a enseñar cómo tengo (jue comportarme porque yo he sido liberal
desde que nací; en esta corporación el Dr. Humberto Díaz se ha dedicado a damos clases de
leyes y a exigimos moralismo cuando no voy a entrpr ni mucho menos en el mismo juego que
cayeron cuando pretendieron ensuciar su nombre Sr. Presidente, cada quien en su conciencia
con sus actuaciones. El partido liberal me ha dado 1 is facultades para organizar los directorios
municipales, el partido liberal la dirección nacional me ha dado las facultades para conformar
listas de asamblea, conformar listas de 29 municipios y el distrito capital al consejo y para
avalar a los diferentes alcaldes municipales y hoy ni hay un solo alcalde del departamento de!
magdalena que haya sido avalado por el (directorio | departamental que he venido presidiendo
que esté en curso investigación alguna, yo sí soy cuerdo, coherente, objetivo y claro a la hora
de actuar por eso acogiendo el fallo del Tribunal Contencioso del Magdalena, de Swta Marta
que decía en uno de sus apartes que había que actipr en bancada ayer infructuosamente por
todo los medios tecnológicos acudí para convocar a la bancada del partido liberal conformado
en esta corporación por la compañera y amiga Martha López, Alexander Roncalloy mi persona
y no entiendo si fue una falla tecnológica premeditada o que pero fui eliminado del pin del
blackbeiry tecnología que permite hoy hacer este tipo de comunicaciones, y estuvimos en la
sede en departamental del directorio en la avenida de! libertador con la calle 16B - 81 a las
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V<«. por ÓSí ¡""í"''' '»■» I»<tai= Pmsa, J„í
^■=re rfPatncia. Vota por Alvaro Orozco. Partido CoiíSo Aaron Vitoria ClaudiaAlvaro Orozco, Velásquez Alzamoia Alex Antn^ López Aguilar Vota por
votación. Seguimos con Partido Verde Sr PresM¿nteM^'"r"n P-^'dente en^votación, José Domingo Dávila del Partid^Mivo^ '•««¡n»»Orozco por el Partido PIN Vota por Alvaro Orozco Diputado Alvaro
votación, existen siete el Presidente dice- Sírvase ® «í"® ya esta toda la
Secretana. La Secretaria Responde-un solo DostulÁdn a i ®' resultado Sra.diputados a la Primera Vicepresidenci^ pf de los 7
Honorable Diputado Alvaro Orozco a la nrime™ elegido oficialmente elaño 2013. El Presidente ^a élTv^e„Ce "nlTr *='
vicepresidente de la corporación, quien inmedi»,a®ll?f?!^-° ñ

postulaciones para la elección de Se^inHjT ^'^®®'''ente dice que se abren las2013. Toma ía pd^a d D^flT X, ''P' P^'P^e del año
srs'rj p~?dS.g;i;z. st

^exMder Roncallo. Roncallo Alexander Vota por Alexander Roncallo La Secretaria dÍM-Wnamos con el Partido Liberal. Seguímos 4 Cambio Radical Sr. Presld?^ 0^
^drade se retiro del recinto Sr. Presidente. A^on Vitoria Claudia. Mi Voto es nara
^exander Roncallo. Partido conservador. Jorge Luis López Aguilar mi Voto es para el Dr
^reTp^-d°T^ H' Alzamora ser¿tiro del recinto Sr. Presidente. Seguimoscon el Partido Verde Morelo Robinson se retiro del[recinto Sr. Presidente. Partido MIO, José

° ̂  Honorable Diputado Alexander Roncallo. Por elPartidoPIN Alvaro Orozco m Voto es para Alexand« Roncallo. La secretaria informa; Sr.
Presidente ha tenninado la votación de los honorables Diputados para la Segunda
Vicepresidencia. El presidente dice: Sírvase hacer la certificación de cual fue el resultado de

votos de cada uno de los Diputados, la Secretaria dice: Sr presidente un solo postulado el
Diputado ̂ exander Roncalloy siete votos por lo tanto la Asamblea ha decido que su Segundo
Vicepresidente sea el Honorable Diputado Alexander Roncallo. El Presidente dice* se declara
entonces la elección feUcitamos ai Doctor Alexander Roncallo como nuevo Segundo
Vicepresidente de la Mesa Directiva para el resto fiel periodo 2013. El Presidente toma el
juramento de rigor al Diputado Alexander Roncallo como Segundo Vicepresidente de la
corporación, quien inmediatamente toma posesión| de su cargo. El Presidente pide a la
Secretaria continuar con el orden del día. La Secre^ia dice: Señor Presidente continuamos
con la postulación, elección y juramentación de S¿retario General para lo que termina del
año 2013. El Presidente dice que se abren las postulaciones para la dignidad de Secretaria
General para el resto del período vigencia 2013. Toma la palabra la Diputada Claudia Aaron.
"Quiero postular para Secretaria de la Asamblea De|partamentai del Magdalena a la Doctora
NohoraPertuz Crespo del partido PIN. Toma la palabra el diputado José Domingo Davila
"Para presentar también la postulación de la Dr.'T^Johora Pertuz pero ya se hizo". El Presidente
dice no hay mas postulaciones Sra Secretaria se cierran las postulaciones por favor sirva darle
lectura y registro de todos ios votos de todos los Honorables Diputados presentes en el recinto.
La secretaria dice: Bancada del Partido de la"U". Díaz Costa Humberto, se ausento del recinto
Sr. Presidente. Gómez Adolfo se ausento del recinto. Marín Parea Anselmo Rafael.^ Mi voto
para la Secretaria General por la DraNohoraPertuzCrespo.ia Secretaria dice: Continuamos con
el Partido Liberal Sr. Presidente. López Mqrtha seau^ento del recinto. Porto Infante Franqisco
Vota por Nohora Pertuz Crespo. Roncallo Muanda Alexander Alberto Vota por
NohoraPertuz. La Secretaria dice: Continuamps con el Partido Cambio Radical. Andrade
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fiincionaria de la iSaSS% eT"™! "°noraWe Diputados y soy
dtce; Continué Sr. Vicepresidente con lalS^lñ'de Claudia Áaron y
palabra el Diputado Alvaro Orozco "Señóos aÍ # Presidencia. (No se entiende). Toma Ja
asumiendo como Presidente de la Corporaci^e'^^ 'a policía en estos momentos estoy
Segundo Vicepresidente presente, soy la autoSdÍ^oi? Diputados y esta el
momentos, abandonando el Presidente el So el
Presidente. Toma la palabra el diputado Joige SinU " nf^ "cepresidente asume como
curso que está en votación y Mtan tres d^utedn^,' P"® darle
secretaria continuar con el orLn dSa y sS conTvrmc'r'"x
Francisco Porto. " Sr. Vicepresidente oue estf^. ° V «' diputado
hoy. aquí está la plenaria. aqu^CmayoriSufe f ^ "e
exigir al que maneja al Audio y que haeJel f«vn1 honorables diputados y le voy a
tiempo que no estuvo en esta corporación siemDre"fii ̂  ^ mano, que durante el
votación que el Audio queda suficiente de la vofcSL °° ̂  continuando con la
vamos a seguir con la votación SS hSbl^^^^^
Secretaria y dice que de un receso de ^ diputados por votar, interviene laPresidente dice, no vai^oTha hSrecLoSs ' "7"' Secretaria. El
después en el acta. La seSTcúcrmfe . ̂ ^ «>™8ner
diputadoDávila Morales José Dominon Vni esptmos ctin la votación y llama a lista al
Orozco del partido PIN Vota por el Dinutndn^r" r"^ ̂ ópez Aguilar. Diputado Alvaro
que esta ya toda la vomción y Z oue'^ría

a ir llamando a lista y la votación sera nominal y pública por lo tanto se abren las
postulaciones a p^ir de este momento. Toma la palabra el Diputado Francisco Porto " tal
como consta en el acta 001 del partido libenU de día de ayer me permito ̂ tuirparaTi

vicepresidencia al Honorable Diputado Alexander Roncailo. Toma la palabra el
Diputado Alex^der Roncailo Recibo con mucha emoción la postulación que me hace el
Diputado Francisco Porto, efectivamente en el día de ayer el Honorable Diputado Francisco
Porto y yo temamos programado una reunión para Ips horas de !a tarde de la cual si, invito a la
Dr. Martha López, inicialmente el Partido Liberal enía unas conversaciones adelantadas con
el Dr. .^ex Velásquez el cual como lo manifestó el Diputado Humberto Díaz renunció a esa
aspiración antes de ser postulado, nosotros sanamente levantamos im acta en la cual yo
manifesté la intención de conservar el espacio que tenía la Diputada Martha Luz López por lo
cual le propuse al Diputado Porto que me apoyíirá a la Primera Vicepresidencia, quiero
mamfestarle a todos los colegas que nosotros hemos actuado transparentemente ante el partido
y que nosotros no somos ningunos delincuentes, ni unos rateros como lo calificó el diputado
Morelo que actuábamos once o. doce de la noche íue una situación extraordinaria donde el
candidato que inicialmente íbamos a apoyar no aspiro, la Dr." López sin consultar antes de
iniciar la sesión en el día de hoy la postulan miembros de otros partidos y no la está
postulando el partido liberal, porque nosotros no <^oncertamos previamente con ella porque
tratamos de contactarla por todos los medios, y no fue posible por lo tanto hoy yo renuncio a '
esa postulación que me hace el colega Porto porque |soy un hombre transparente y propongo y
postulo al colega Alvaro José Orozco". El Presidente dice que siguen abiertas las
postulaciones, Sra Secretaria no hay más postulaciones se cierran las postulaciones por lo
tanto dele inicio al llamado para la consignación de los votos de los Honorables Diputados. La
Secretaria pregunta; Señor Presidente utilizamos ei mismo orden y por bancada cierto. El
Presidente dice;Ia misma dinámica para toda las dignidades que se van elegir en el día de hoy.
La secretaria llama a lista bancada del Partido de la "U". Díaz Costa Humberto Alfonso,
abandonó el recinto Sr. Presidente. Adolfo Gómez del Partido de la U abandonó el recinto Sr!
Presidente en votación. Diputado Marín Parea Ai salmo Rafael. Vota por el Dr. Alvaro
Orozco. Terminamos con la Bancada de la U y seguimos con el Partido Liberal. Martha Luz
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nombre de Ja Dr.- Martha Luz López para que reXsem^et ^ respaldar el
l^dar PartídXrespllS^o^^^ postulando acualidades y que para el tiempo que falta en este r^TI conociendo todas
corporación". El presidente preglta si «Se^»^ represente a di
postulaciones, quedan cermdS^l f e! <5"
Departamental del Magdalena, en consecuencra 17^' - la .Asamblea
miciaremos con la Bancada de la Unidad Nacional .? ^í^oión con la bancada.
Secretaria de forma nominal hacer eT nLadrk ls ̂  *^" "U-.Sírvase Señora
manifiesten su voto a la presidencia de la AsambL T misma para que
Marín. "Presidente una inquietud sobre el nro^^^ • J '' ®' '''P"'^o Anselmo
votación, no debe quedar resumida en un papel^^ond* constancia escrita de la
Audio y en su momento se levan^ eracres^uC r , P^Wica y está en el
^ pública y sería conveniente que quedara el sonarte deM ™®"® Diputado Mariny dice:
diputado Alex Velásquez Noes pública v nnm?n«TT ''f®"",®"'®- Continua el PresidenteDíaz. "Perdón antes de vot^ Sr.SenteT^ÍSr t
comisión escrutadora que de el resultado ouie^oü,^ ®^l°"®°'° P'cnso que debe nombrar una
pública no es necesario diputado desiunar im ® j'.J"'®" Perdró responde el Presidente si es
precisamente el 00^0 S Í^Í^e sí SZ ®^®™'^°^ «n la secretaría se llevará
Díaz Costa HnmZk í»™- Secretana llam^ a los miembros de la bancada de la "U"

caballos Adl
PrSidCTt"^^ Secretóla informa que ya votaron todos bZemZs drkZci°dTde^a "U" sTPresidente, ei Presidente dice: llamamos a la votación al Partido Libere! •

mZL L^lTpr Port ̂  ® "P®? CaatiUo Martha Luz Martha, VoT^r
M^a Z^der "P®^ ̂guilar RoniJSlovoZn y , ^°?®^ La Secretaria informa que ya
Zwñ n a- 'os miembros del partido Liberal. Dice el Presidente: sírvase llamar al Partido, Z .L® pccretana llama a lista: Andradk Palacio Oscar José Vota por Martha LuzLópez. Aarón Vilona Claudia Patricia. Vota porJorge Luis López Aguilar. La Secretaria
^oraa que ya votaron todos los miembros del pa^do Cambio Radical Sr. Presidente El
^nrpp r ̂ dice Miembros del Partido Conservador. ̂  Secretaria llama a lista:López Aguilar
r n? T^ín ̂  Vota porJorge Luis López, Velásquez j^zamora Alex AntonioVota por MarthaLuz López Castillo. La Secretana informa: ya votaron todos los miembros del partido
Conservador Sr. Presidente. El Presidente dice Seguraos con el Partido Verde, la Secretaria
llama a Iista:Morelo González Robinson Vota por M^a Luz López y dejo constancia que se
está violando nuevamente el régimen de bancada en esta coiporación porque otra vez vamos a
incurrú en la misma situación de la vez pasada que van a demandar esta mesa, la mesa
directiva porque el partido de la "U" sucede que va a votar en contra, el Sr. Anselmo Marín
aquí está tratando (no se enriende). Continua el Dfputado Morelo. Tienen que respetarla,
entonces a que estamos jugando (No se entiende) .jEl Presidente dice orden en el recinto.
Continua diciendo el Diputado Morelo tienen que respetarla. El diputado Humbérto Díaz dice
tienen que respetarla la ley de bancada Sr. Presidente. Continua el diputado Morelo entonces
no queremos incurrir en lo mismo errores, no hay garantías entonces todo el mundo hace lo
que le da la gana, entonces como esta la situación np Señor yo solicito que se suspenda esto
vamos a incurrir en el mismo error (no se entiende) cuantas demandas vamos a tener aquí ( no
se entiende) en la misma circunstancia aquí hay un irrespeto a las colectividades, no se puede
seguir atentando contra la democracia Sr. presidente. Toma la palabra el diputado Humberto
Díaz " Sr. Presidente usted tiene que exigir a los mijembros de bancada que se cumplan los
estatutos del partido". El Presidente dice: suspendo ía sesión, se suspende la sesión: (No se
enriende). Interviene la Secretaria general y dice: ̂ enor Presidente no puedo suspender la
sesión,(no se entiende) hay siete (7) Honorables Diputados, (no se entiende), En estos
momentos se retiram de recinto los Honorables Dipi^tados Alex velásquez Alzamor^ Marta
luz López Castillo, Humberto Diaz Costa, Robinson Morelo, Oscar Andrade Palacio y Adolfo
Mario Gómez. Asume la Presidencia el Segundo vicepresidente Diputado Alvaro Orozco y
pide a la secretaria verificar el quórum, la Secretaria dice; si Sr. sigue la votación pero antes
quiero dejar publico que me han tomado de manera v iolenta los documentos de la Secretaria,
que solamente coiresponden a la Secretaria General, las tomo el Diputado Robinson Morelo y
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proceso de un ̂ ema m eUual'^mf 'i"'" ''^ '''^^° ""
'=;„rair:::rre„"^^^^^^ t' rtn,?:Humberto Díaz Costa y al Dr Robinsrn Momin h " ^^"oc'miento fue al Dr.
decisión por notificación pÍti^sU y es u "" «""bio de
tela de juicio la integridad y la honorabilidad ni h pretenda de pronto colocar en

y casualmente Sr. PiSidS^ct a D^s 0^^'" ® ""
hacer justicia en el mundo no usted Dr Humterto DiS Sm el único que üene y puede
"U" arahfl tifa fallos "umoerto Uíaz Costa y mucho menos el partido de la
I„™;r ? ^ ̂ S''- Piscal las pruebas grafológicas en favor de
demLdr«r detemiinaron de que son veraces las firmas de la persona que
falsedad "^d" López y que hoy es ella quien está inmersa en un lio de orden penal porfa edad, por aducir en una demanda que esa no era su firma, ni en la promesa Se^el"^^
mucho menos en esentura del predio y el CTI, falla una prueba ¿afológica positiva
desvnrtuando por completo mi responsabilidad penal en lo concemiente, que hay que^spera^
HLh^'"n- ™ "8or debe darlo.'pero IsTmTdJ
noTÍá !Í^ también me otorgo a mi porque es potestativo la apelación y por lo tanto^ está ejecutonado y aDiós Gracias la justicia se hizo ver y hoy puedo demo^
^quitamente de que no existe responsabilidad alguna en eso. Si me permite Presidente
complemento para no intervenir más quería simplemente hacer una claridad. Ok" Toma la
palabra el Diputado Robinson Morelo. " Yo sí quiero hacer énfasis en un tema porque es que
nos ha pasado en esta corporación y es simplemente una advertencia para curamos en salud, la
otra vez cuando se presentó un proyecto de ordenanza para dar unas facultades al Sr.
Contralor y que está sujeto a una demanda yo nose si ustedes se acuerdan ante consejo de
estado, una demuda por conflicto de competencias que era simplemente una demanda de
orden administrativo les advertí que no votáramos eso así hasta que el fallo saliera, que tal que
el fallo fuera adverso y el tiempo me dio la razón y evite que nosotros hoy estuviéramos
íncurso en una extralimitación de funciones y un prevaricato por acción o por omisión y esto
quiero advertir hoy a los compañeros que van a tomar una decisión, porque uno es responsable
ante la ley por acción u omisión yo les doy el beneficio de la presunción de inocencia al Dr.
López que es mi gran amigo lo conozco pero es que el problema que está subgirisis Dr. López
y mientras no haya un fallo en firme y usted tiene en estos momentos una medida cautelar que
está connotada con ima sanción pecuniaria, pero que tal que el fiscal en su valoración
desestime esa prueba y termine condenándolo, entonces ojo lo que dice la constitución y la
ley uno es responsable por acción u omisión y estaríamos nosotros incurriendo en una falta
gravísima al elegir una persona que efectivamente llegare a tener una situación de presunta
punibilidad, ese es mi llamado de atención, simplemente yo lo llamo a la reflexión para que no
vaya incurrir a sus compañeros y a esta corporación en una situación que posteriormente
pueda generar prejuicios de orden disciplinario y de índole penal, eso era lo que yo quería yo
observar y dejó la constancia en ese sentido". Toma la palabra el Presidente, le pido a las
barras que conserven la compostura sí son tan amables, por favor conserven la compostura.
Toma la palabra la Diputada Martha López. " Gracias Sr. Presidente. Quiero que mi partido
me acompañe como lo manda la ley de bancadas y nuestros estatutos a fin de no incurrir en
faltas penales y disciplinarias por ello Invito al Dr. Francisco Porto Infante y al Dr. Alexander
Roncal lo Miranda a que reconsideren su decisión ya quehe sido postulada por el partido de la
"U" y el partido Verde a la presidencia de la Corporación, es por la candidatura". El Diputado
Francisco Porto pide la palabra, el Presidente pregunta que si es para postulaciones y el
Diputado responde No, pero tengo unas consideraciones puntuales toda vez que soy el
Presidente del directorio del partido liberal y vuelve y pregunta el Presidente para
postulaciones?. El Diputado Porto Responde No. Piden la palabra la diputada Claudia Aarón
y el Presidente pregunta que si es para postulaciones y ella responde Si Sr. Presidente. Toma la
palabra la Diputada Claudia Aarón. "Como miembro del partido Cambio Radical quiero
postular para Presidente de la asamblea departamental del magdalena por sus calidades como
persona, por ser nuestro amigo, un gran político un líder de este departamento al Dr. Jorge
Luis López Aguilar diputado del departamento del magdalena, quiero postularlo porque
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esa misma maniera hoy he declinado yo para qu ; sea un miembro del partido liberal
postule su nombre como candidata a la presidenci
a los miembros del partido liberal que si existe im candidato de una colecüvidad no se puedei de la asamblea, también le quiero recordar

votar por otro candidato que no correspo

quien

colectividad y eso si es claro y también me
yo pertenezco a un partido y soy candidato
colectividad puede votar por otro candidato
ción donde la votación va ser nominal y
como vota, aquí no hay nada por debajo de
legislador cuando llego y creo la ley de

nda a esa
gustaría que la físcalía investigue porque si es que
a la alcaldía por decir algo ningún miembro de esa
de otro partido y mucho menos en una coipors
publica, porque aquí cada persona tendrá que decii
la mesa' porque eso previo el constituyente
bancada, no señor usted tiene compromiso con las personas que lo eligió vote públicamente
nada de secreto y en esos términos el tribunal acogiendo las tesis del consejo de estado revoco
la elección de los dignatarios de la mesa directi^ 'a, por eso los otros miembros del partido
liberal, si la doctora Martha López decide aceptar la postulación que el partido de la U y el
partido verde le hace hoy tendrán que votar por la doctora Mairtha luz López, no podrán votar
por un candidato diferente de la bancada, y a los unigos de la bancada, el doctor roncallo al
doctor infante los invito para que después no digan que es que el doctor Humberto Díaz o la
colectividad no me previeron a mi que no podía ; ¡alirme de las desiciones de bancadas y no
puedo votar por unas personas que no sea de la colectividad, porque el doctor roncallo si
conoce bien la norma y el doctor porto infante no j)uede justificar que es que yo desconocía la
ley, porque el código civil en su articulo 3 lo prevée claramente, el desconocimiento de la ley
no exonera de responsabilidad y de aparte desconocer la normatividad hoy le estoy haciendo el
llamado a la cordura y a que se sometan al imperío| de la constitución y la ley y del régimen de
bancada porque la ley de bancada es una ley; el pa :tido de la U tuvo la mejores intenciones de
votar por el doctor Jorge luz López Aguilar, pero
nos llego una sentencia y con base en esa sentenci
y esta corporación tampoco puede respaldar qi lie
problemas con la justicia, a nuestra oficina cuanc
candidato del partido de la U a la presidencia de
Adolfo Gómez Ceballos una decisión tomada por la fiscalía 29 delegada ante el juzgado
promiscuo del circuito de plato magdalena de octubre 8 del 2012, sumario 6123.6-6439 de
delito fraude procesal y estafa sindicados, Argemiro Díaz bolaño y Jorge Luis López Aguilar,
victima Rosemberg Jiménez Leiva en la parte resolutiva de esa decisión numeral 1 resuelve:
decretar detención preventiva en contra de los sindicados Argemiro Díaz duque y Jorge Luis
López Aguilar como presuntos autores de los delitc s de estafa por reunir los requisitos 456 del
código penal, segimdo'.- abstenerse de proferir medida de aseguramiento por el punible
defiaude procesal en contra de los sindicados por los motivos expuestos en esta resolución. 3.

cuando estábamos tomando las decisiones
i tuvimos que declinar de poderlo respaldar
^ar como presidente ima persona que tenga
o estábamos debatiendo quien iba a ser el
a Asamblea recibimos por parte del doctor

provisional con fímdamento en el articulo
la cual deberá garantizar con una caución
ensual vigente para cada uno que deberán

Conceder a los sindicados el beneficio de libertad

36 numeral 3 del código de procedimiento penal
prendaria equivalente a un salario mínimo legal n
consignarlo en el banco agrario de esta ciudad. 4. pecretase provisionalmente el embargo" y
después vienen todas las cosas que dicen todas 1^ cosas de ios fiscales de los jueces de ia
república, y en este orden de idea retomando las dpcisiones de la bancada de la U por eso no
respaldamos al doctor Jorge Luz López A^lar, mfiy a pesar de que el doctor Adolfo Mario y
mi persona tem'amos las mejores intenciones de poderlo hacer, en estos términos señor
presidente como vocero del partido de ia U termino la postulación la cual hacemos en nombre
de la doctora Martha Luz López como candidata para la presidencia de la Asamblea para el
periodo constitucional de acuerdo a la sentencjia proferida por el tribunal contencioso
administrativo del magdalena, gracias señor presidente". El presidente Dice que para un
derecho de réplica el Diputado. Toma la palabra el Diputado Robinson Morelo. " antes de la
réplica yo voy a hablar sobre el mismo tema para que termine de hacer la réplica
conjuntamente, porque no voy a repetir el mismo asunto para no desgastarnos. Por el mismo
tema". Toma la palabra el Presidente. "Pero es que estamos en postulaciones entonces una
réplica Diputado López. Toma la palabra el Diputado Jorge López. "Gracia Presidente ante
todo expresar mis buenos días a todo los asistentes honorables diputados, los medios de
comunicación a los asistentes de la barra. Dos p -ecisiones Presidente la primera era en lo
referente que lo haré en su momento frente a lo oncemiente al argumentado en todo lo del
régimen de bancada que han planteado las personas que me antecedieron el Dr. Humberto
Díaz Costa y el Dr. Robinson Morelo. Como me atañe única y exclusivamente mi intervención
a la figura de la réplica me quiero concentrar en lo que acaba de manifestar el Honorable
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